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S U M A R I O  
Se reanuda la sesidn a las cuatro y cincuenta 

Se continúa con el orden del día. 
Dictámenes de comisiones: 

minutos de la tarde. 

De ia Comisión de Hadenda, sobre el proyecto 
de ley de cesión de trihtos a la Generaiidad 
TcontinPrción). 

piruv 
A d d o  16 10390 
El señor Lluch Martin defiende una enmienda 

del G. P. Socialistas de Cataluña. Turno en 
contra, del señor Rodriguez-Miranda Gómez. 
Fue rechazada la enmienda y aprobado el 
texto del dictamen. 

........................ 

Articplos 17 ni 20 
Sin discusión, fireron aprobados según el texto 

del dictamen. 
PAtm 

A l ' t í d O 2 1  ........................ 10390 
El señor Lluch Martín &$ende una enmienda 

del G. P. Socialistas de Cataluña. Turno en 
contra del señor Rodriguez-Miranda Gdmez. 
Intervención del señor Carro Martinez su- 
mándose a la enmienda del señor Lluch Mar- 
tin. Fue rechazada la enmienda del G. P. So- 
cialistas de Cataluña y aprobada la del G. P. 
de Coalicidn Democrática. Fue aprobado el 
texto del dictamen, al que queda incorporado 
el de la enmienda antes aceptada. 

Aiticiilos 22,23 y 24 
Fueron aprobados según el texto del dictamen. 

plipnr 
M u d o  25 ........................ 10392 
Fueron rechazadas las enmiendas del G. P. So- 

cialistas & Cataluña y aprobado el texto del 
dictamen. 

Artfcalo 26 y Disposidones transitorias 
1.0, 2.8 y 3.' 
Sin discusidn, fiteron aprobados según el texto 

del dictamen. 
pioai 

Dbpoddóe tran~itoria4.~ ........... 10393 
El señor Monserrat Solé d e f e d e  una enmiendo 

del G. P. Comunista. El señor Lluch Martin 
defiende otra enmienda del G. P. Socialistas 
de Cataluña. Turno en contra de estas en- 
miendas, del señor Rodriguez- Miranda Gó- 
mez. Fueron rechazadac. las dos enmiendas y 
aprobado el texto del dictamen. 

Disposiciones adicionaies y íinaies 

Sin discusidn, fireron aprobadas según el texto 

El señor Presidente declara aprobado el proyecto 
del dictamen. 

de ley. 

De ia Comisión de Hlicienda, sobre el 
proyecto de ley de régimen presupaes- 
M o  y patrimoniai de los entes preau- 
tonómicos 

Artículos 1.' y 2.' 

Sin discusidn, fireron aprobados según el texto 
del dictamen. 

W n a  

Artículo 3.' ........................ 10396 
El señor Pérez Royo &$en& una enmienda del 

G. P. Comunista. Turno en contra, del señor 
Casañ Berna1 (G. P. Centrista). Fue rechaza- 
da la enmienda y aprobado el texto del dicta- 
men. 

Articiilos 4.' y 5.' 
Fueron aprobados según el texto del dictamen. 

Artículo 6.' 
Fue rechazada una enmienda del G. P. Socialis- 

ta del Congreso y aprobado el texto del dicta- 
men. 

PreiM 
Artiealos7.'d14 .................. 10398 
El señor Pérez Royo defiende una enmienda al 

articulo 7.' del G. P. Comunista. El señor Pa- 
drdn Delgado defiende otra enmienda, tam- 
bién al artículo 7.: del G. P. Socialista del 
Congreso. Turno en contra de estas enmien- 
das, del señor Radríguez-Miranda Gómez. 
Para rectificclr, inteniienen nuevamente estos 
tres señores Diputados. Fueron rechazadas 
estas enmiendas y aprobado el texto del dicta- 
men para el articulo 7.' 

Fueron rechazadas las enmiendas al articulo 8.: 
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del G. P. Socialista del Congreso, y aprobado 
el texto del dictamen. 

Fueron rechazadas diferentes enmiendas a los 
artículos 9.' y 10, y aprobados éstos según el 
texto del dictamen. 

Seguidamente, fueron aprobados, sin discusión, 
los artículos 11 al 14, de acuerdo con el dicta- 
men. 

Página 

Disposición adicional ............... 10404 
El señor Padrón Delgado defiende un voto parti- 

cular, del G. P. Socialista del Congreso, pro- 
pugnando la supresión del segundo párrafo de 
esta Disposición adicional. Turno en contra, 
del señor Olarte Cullén (G. P. Centrista). Para 
rectificar, intervienen de nuevo estos dos seño- 
res Diputados. El señor Casañ Berna1 hace 
observar la existencia de un error en la redac- 
ción del apartado 1 de esta Disposición, error 
que es corregido. Fue aprobado el texto del 
dictamen y rechazado el voto particular. 

Disposiciones finales 

Sin discusión, fueron aprobadas según el texto 

El señor Presidente declara aprobado este 

Se suspende la sesión. 

del dictamen. 

proyecto de ley. 

' Se reanuda la sesión. 

Toma en consideración de proposiciones de ley: 

paeina 
Sobre desarrollo del articulo 154 de la 

Constitución (de diferentes Grupos 
Parlamentarios) .................. 10407 

El señor Roca Junyent defiende la toma en con- 
sideración de esta proposición de ley, en nom- 
bre del G. P. Minoría Catalana. En represen- 
tación del Gobierno, le contesta el señor He- 
rrero Rodríguez de Miñón. Fue acordada la 
toma en consideración de esta proposición de 
ley. Para explicar el voto intervienen los seño- 
res Roca Junyent, Verde Aldea (G. P. Socia- 
listas de Cataluña), Solé Tura (G. P. Comu- 
nista), Peces-Barba Martinez (G. P. Socialista 
del Congreso) y Herrero Rodríguez de Miñón 
(G. P, Centrista). 

Sobre modificación de la Ley General 

paoina del Servicio Militar (del G. P. Socia- -- 
lista del Congreso). ............... 104 12 

El señor Secretario (Torres Boursault) da lectura 
de la comunicación del Gobierno, exponiendo 
su criterio sobre la toma en consideración de 
esta proposición de ley. A continuación, el se- 
ñor Barragán Rico (G. P. Socialista del Con- 
greso) defiende dicha toma en consideración. 
En representación del Gobierno interviene el 
señor Camacho Zancada (G. P. Centrista). 
Fue rechazada la toma en consideración de 
esta proposición de ley. Para explicar el voto 
intervienen los señores Busquets Bragulat (G. 
P. Socialistas de Cataluña), Riera Mercader 
(G. P. Comunista) y Camacho Zancada. 

PBglna 
Sobre reclasificación de puestos de tra- 

bqjo en la Dirección General de Co- 
rreos y Telecomunicaciones (del G. 
P. !hciaiista del Congreso y del G. P. 
Socialistas de Cataluña) ........... 104 19 

La señora Secreiaria (Becerril Bustamante) da 
lectura de la comunicación del Gobierno ex- 
poniendo su criterio sobre la toma en conside- 
ración de esta proposición de ley. A continua- 
ción, el señor Amate Rodríguez (G. P. Socia- 
lista del Congreso) defiende dicha toma en 
consideración. En representación del Gobier- 
no le contesta el señor Gari Mir (G. P. Cen- 
trista). Fue rechazada la toma en considera- 
ción de la proposición de ley. Para explicar el 
voto intervienen los señores Amate Rodríguez, 
Bono Martínez, don Emérito (G. P. Comunis- 
ta), y Garí Mir. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno conti- 
nuará mañana, a las cuatro y media de la tar- 
de. 

Se suspende la sesión a las nueve y cinco minu- 
tos de la noche. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

DICTAMENES DE COMISIONES 
- DE LA COMISION DE HACIENDA, SO- 

BRE EL PROYECTO DE LEY DE CE- 
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SION DE TRIBUTOS A LA GENERALI- 
DAD DE CATALUÑA (continuación). 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Proseguimos el debate sobre el proyecto de ley 
de cesión de tributos a la Generalidad de Catalu- 
ña. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña al artículo 16. Tiene la palabra 
el señor Lluch. 

AIUculo 16 

El señor LLUCH MARTIN: Voy a defenderla 
de una manera breve. Se trata de la segunda 
parte, como el señor Presidente conoce, de esta 
enmienda número 29, que dice: «Los planes de 
actuación inspectora serán elaborados por la Ge- 
neralidad, que dará cuenta anualmente de los 
mismos y de su ejecución al Ministerio de Ha- 
cienda). 

Nuestra enmienda va en el sentido de dar más 
peso a las Comunidades Autónomas en los pla- 
nes de actuación inspectora. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra 
de la enmienda tiene la palabra el señor Rodn- 
guez-Miranda. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GO- 
MEZ: Gracias, señor Presidente. Nuestra inter- 
vención va a ser para solicitar el mantenimiento 
del texto del dictamendictamen de la Comisión, 
en el sentido de que el artículo 16, en su aparta- 
do 3, estructura con toda claridad cuales son las 
intervenciones y las competencias tanto del or- 
ganismo rector de la Comunidad Autónoma ca- 
talana, la Generalidad, como de los organismos 
de la Administración del Estado, en las actuacio- 
nes de inspección, tributaria y fiscal. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 

Enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 

Comienza la votación (Pausa.) 

la votación. 

tas de Cataluña al artículo 16. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 21 5 votos emitidos: 95 favorables; 11 9 negati- 
vos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

enmienda de Socialistas de Cataluña al artículo 
16. (Rumores.) 

Silencio, por favor. 
Se somete o votación el texto del artículo 16, 

Comienza la votación. (Pausa.) 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 217 votos emitidos: 213 favorables; cuatro 
negativos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 16 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

conjunta. 
Artículos 17, 18 y 19. Se someten a votación "r#: 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resulta- 
do: 223 votos emitidos: 222favorables; uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 17, 18 y 19 conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática al artítuío 20. 

El señor CARRO MARTINEZ Queda retira- 
da. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmien- 
da de Coalición Democrática. Sometemos a vo- 
tación el texto del artículo 20 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resulta- 
do: 230 votos emitidos; todos ellos favorables. 

Queda aprobado el artículo 20 conforme al 
dictamen de la Comisión. Añlcuk2l 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas de Cataluña al artículo 2 1. Tiene la palabra 
el señor Lluch. 

El señor LLUCH MARTIN: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, voy a defender las 
enmiendas números 30, 31 y 33, porque tratan 
del mismo problema. Es decir, que el problema 
se deriva de que en el proyecto de ley de cesión 
de tributos a la Generalidad se establece una 
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Junta arbitral especial que tiene que tratar aque- 
llos conflictos que aparezcan entre Comunidades 
Autónomas. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor 
Lluch. Señorías, tengan la bondad de sentarse en 
el escaño y guardar silencio. 

Prosiga, señor Lluch. 

El señor LLUCH MARTIN: Muchas gracias. 
La Junta Arbitral Especial será la que tendrá re- 
lación con los conflictos que aparezcan entre co- 
munidades autónomas. 

Nosotros no objetamos nad de esta Junta Ar- 
bitral, que estará formada por un representante 
de la Administración Tributaria del Estado, de- 
signado por el Ministro de Hacienda, y donde 
habrá como vocales dos representantes de cada 
una de las comunidades autónomas que estén en 
conflicto, nombrados estos dos representantes 
por sus correspondientes Gobiernos. Por tanto, 
estamos de acuerdo con la composición de esta 
Junta Arbitral. Lo que sucede es que, a nuestro 
entender, donde se dice «comunidades autóno- 
mas» tiene que añadirse: «O territorios forales)), 
por la simple razón de que en el artículo 39 de la 
Ley de Conciertos Económicos para el País Vas- 
co se señala que en las juntas arbitrales donde 
pueda entrar el País Vasco habrá, por un lado, 
dos representantes del País Vasco, pero los otros 
dos representantes no serán de la comunidad au- 
tónoma con la que se esté en conflicto sino con 
dos representantes del Estado. Esto nos parece 
que es una generalización del concierto econó- 
mico del País Vasco con las comunidades autó- 
nomas, que quedarán así discriminadas y en una 
situación de inferioridad con respecto a la Co- 
munidad Autónoma Vasca. Por tanto, se trata de 
un efecto muy posiblemente no querido por 
quienes han hecho la Ley de Conciertos Econó- 
micos para el País Vasco, pero puede ser que, en 
algún caso, se presente como discriminatorio 
para las otras comunidades autónomas y, en 
nuestro caso, para la Generalidad de Cataluña. 

Esta es la razón por la cual nosotros defende- 
mos este añadido. Pero es que, además, en el 
proyecto de ley de cesión de tributos, la vía con- 
tencioso-administrativa que en el caso de la Ley 
de Conciertos Económicos para el País Vasco 
queda abierta, en la Ley no queda abierta y aun- 
que éste es otro apartado, nosotros pensamos 
que, como mínimo, si nuestra enmienda no ga- 

nara, al menos se abriera paso a esta vía conten- 
cioso-administrativa. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 

Tiene la palabra el señor Rodríguez-Miranda. 
estas enmiendas? (Pausa.) 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GO- 
MEZ Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, voy a contestar simultáneamente a las en- 
miendas defendidas por el señor Lluch en orden 
á la solución de conflictos cuando se creen entre 
la Administración general del Estado y la Admi- 
nistración de la Comunidad Autónoma catalana, 
o de las otras Administraciones. 

De la intervención que me ha precedido resul- 
tan dos cuestiones distintas, una de ellas la rela- 
tiva a la posibilidad de recurso contencioso- 
administrativo contra los acuerdos que dicten las 
juntas arbitrales. Este es el tema planteado en el 
artículo 2 1, en su número 3, y a este respecto 
quiero decir que mi Grupo, por acuerdo, entien- 
do, unánime de esta Cámara, también va a votar 
favorablemente la articulación del recurso con- 
tencioso contra las decisiones de las juntas arbi- 
trales para establecer, en este sentido, un régi- 
men con carácter unitario respecto de los orga- 
nismos resolutorios de conflictos en todas las co- 
munidades autónomas. Se trata, en lo posible, de 
imponer un régimen, para la articulación de 
conflictos, que tenga un carácter unitario para el 
conjunto del territorio nacional y, en este senti- 
do, estamos de acuerdo con la postura sustenta- 
da por la enmienda que pretende la equipara- 
ción. Votaremos, en consecuencia, favorable- 
mente la enmienda número 3 del Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática, que efectúa la 
sustitución de las palabras «ni siquiera) por la 
paíabrd «sahO». 

En relación a las distintas cuestiones plantea- 
das por el señor Lluch, la relativa a las distintas 
articulaciones cuando las controversias se plan- 
teen entre la Administración de la Generalidad y 
otras comunidades autónomas o territorios fora- 
les, el criterio del Grupo Centrista va a ser el del 
mantenimiento del texto por entender que tanto 
en el artículo 21 como en el artículo 25, en don- 
de se correlacionan, aparecen específicamente 
determinadas las distintas composiciones de la 
Junta en uno y otro caso, de acuerdo con el esti- 
lo de controversia que sea, entre la Administra- 
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ción del Estado y la Generalidad por un caso, 
supuesto a que se refiere el artículo 21 en su le- 
tra a); y el supuesto a que se refiere el artículo 2 1 
en su letra b), esto es, cuando la controversia 
tenga lugar entre la Administración de la Gene- 
ralidad y los organismos rectores de otras comu- 
nidades autónomas, en cuyo caso el artículo 25 
ya establece específicamente una alteracion en la 
composición ordinaria del organismo resoluto- 
no, la Junta Arbitral, solución que entendemos 
es la adecuada al caso y que va a ser la determi- 
nante de que el Grupo Centrista mantenga el 
dictamen de la Comisión tal como ha sido emiti- 
do por la misma. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario de Coalición Democrática. Tiene 
la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ Señor Presi- 
dente, señorías, la enmienda que nosotros hemos 
presentado a este número 3 del artículo 2 1 se re- 
fiere a que deseamos y pedimos que se admita el 
recurso contencioso-administrativo contra las 
resoluciones de estas Juntas Arbitrales. 

Como quiera que esta enmienda ha sido de- 
fendida y pedida su votación favorable por el se- 
ñor Lluch, por una parte y, por otra parte, tam- 
biCn el señor Rodríguez-Miranda ha dicho ya de 
antemano que iba a ser aceptada esta enmienda, 
casi prefiero no defenderla para que no surja 
ninguna variación en los criterios manifestados 
por los dos Grupos que me han precedido en el 
uso de la palabra. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguien desea con- 
sumir un turno en contra de esta enmienda? 
(Pausa.) 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Sometemos a votación, en primer lugar, las 

enmiendas números 30 y 31 del Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña en relación con 
el apartado primero del articulo 2 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 255 votos emitidos; 116 favorables; 138 nega- 
tivos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataliiña al artículo 2 l .  

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario de Coalición Democrática 
al apartado tercero del articulo 2 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 259 votos emitidos: 241 favorables: tres nega- 
tivos: 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda del Grupo Parlamentario de Coali- 
ción Democrática al apartado tercero del artícu- 
lo 21. 

Se somete ahora a votación el artículo 2 1 con- 
forme al dictamen de la Comisión, quedando en- 
tendido que llevad incorporada la enmienda ya 
aprobada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 260; 257favorables; dos ne- 
gativos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 21 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión, incorporando la en- 
mienda de Coalición Democrática aprobada con 
anterioridad. 

Los artículos 22, 23 y 24 se someten a vota- ~rtlcukr ción conjunta. 22,23 y 24 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 259; 257 favorables; uno ne- 
gativo; una abstencidn. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados 
los artículos 22, 23 y 24 conforme al dictamen 
de la Comisión. 

rio Socialistas de Cataluña al número 1 del ar- 
ticulo 25. Tiene la palabra el señor Lluch. 

Enmienda número 32 del Grupo Parlamenta- A- 25 

El señor LLUCH MARTIN Señor Presidente, 
solicitamos se pase directamente a votación. 

El seflor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción la enmienda número 32 del Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña al número 1 
del articulo 25. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
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do: votos emitidos, 263: 116 favorables; 144 ne- 
gativos; tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña al número 1 del articulo 25. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
propio Grupo Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña, número 33, defendida ya con anterioridad, 
al número 2 de este mismo artículo 25. Enmien- 
da número 33 de Socialistas de Cataluña. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulfa- 
do: votos emitidos, 264; 118 favorables; 144 ne- 
gativos: dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 33 de Socialistas de Cataluña 
al número 2 del artículo 25. 

Se somete ahora a votación el texto del artícu- 
lo 25 conforme al dictamen de la Comisión. 

**u10 Comienza la votación. (Pausa.) Dlsporicio~ma 
tremitori., 
'A Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 265; 261 favorables; dos ne- 
gativos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 25 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Se someten ahora a votación el artículo 26 y 
las Disposiciones transitorias primera, segunda y 
tercera. Artículo 26 y tres primeras disposicio- 
nes transitorias. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos emitidos, 269; 266 favorables; uno ne- 
gativo; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados el 
artículo 26 y las Disposiciones transitorias pri- 
mera, segunda y tercera, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Disposición transitoria cuarta. Enmienda nú- 
mero 43, del Grupo Parlamentario Comunista. 

Dispoaicldn 
-ib,,,m 

Tiene la palabra el señor Montserrat. 

El señor MONSERRAT SOLE: Señor Presi- 
dente, para la votación en el Pleno me gustaría 
mantener, exclusivamente, el segundo párrafo de 
nuestra enmienda a la disposición transitoria 

cuarta que diría exactamente así: «La gestión e 
inspección de las licencias fiscales de los Im- 
puestos Industrial y sobre Rendimiento del Tra- 
bajo Personal que actualmente corresponde al 
Estado, quedará asimismo atribuida a la Genera- 
lidad, que podrá delegarla en los Ayuntamientos 
o recabar la colaboración de éstos en la forma 
que reglamentariamente determine.» 
La motivación de esta enmienda es clara. Res- 

ponde a la función tutelar de la Generalidad 
contenida en el articulo 48 del Estatuto de Cata- 
luña que dice textualmente: «Corresponde a la 
Generalidad la tutela financiera sobre los Entes 
locales respetando la autonomía que a los mis- 
mos reconocen los artículos 140 y 142 de la 
Constitución y de acuerdo con el artículo 9.*, 8, 
de este Estatuto. 

Escompetencia de los entes locales de Catalu- 
ña la gestión, recaudación, liquidación e inspec- 
ción de los tributos propios que les atribuyan las 
leyes, sin perjuicio de la delegación que puedan 
otorgar para estas facultades a favor de la Gene- 
ralidad. 

Mediante ley del Estado se establecerá el siste- 
ma de colaboración de los entes locales, de la 
Generalidad y del Estado para la gestión, liqui- 
dación, recaudación e inspección de aquellos tri- 
butos que se determinen. 

Los ingresos de los entes locales de Cataluña 
consistentes en participaciones en ingresos esta- 
tales y en subvenciones incondicionadas, se per- 
cibirán a través de la Generalidad, que los distri- 
buirá de acuerdo con los criterios legales que se 
establezcan para las referidas participaciones.» 

He querido leer por entero el artículo 48, por- 
que creo que nuestra enmienda viene a desarro- 
llar, sin más, lo previsto en el Estatuto, y lo 
hace, además, de forma que puede mejorar la 
gestión tributaria. 

Creo que si no existiera previamente un acuer- 
do de la Comisión entre dos Grupos de esta Cá- 
mara, seguramente hubiésemos podido llegar a 
un acuerdo que facilitase la gestión e inspección 
de estos impuestos a la Generalidad. Creo que 
en la forma transaccional que se presenta esta 
enmienda debería ser reconsiderada por los Gru- 
pos que en la discusión de Comisión se mostra- 
ron reticentes a admitirla, y que debería ser vo- 
tada favorablemente por aquellos Grupos que se 
abstuvieron en la discusión de Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
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Parlamentario Socialistas de Cataluña a esta 
misma Disposición traiisitoria. Tiene la palabra 
el señor Lluch. 

El señor LLUCH MARTIN: En el texto del 
proyecto de ley hay una referencia explícita al 
artículo 155 de la Constitución. Se puede creer 
que esta referencia es innecesaria, puesto que 
esto es conocido, pero nosotros hemos retirado 
la enmienda. Sin embargo, deseamos que se haga 
una referencia a la ley que prevé el artículo 48, 
2, párrafo 2.', del Estatuto de Cataluña, puesto 
que en nuestra opinión si la referencia al artícu- 
lo 155 de la Constitución está justificada siendo 
la ley más fundamental, evidentemente también 
lo está a una ley, como el Estatuto de Cataluña, 
que se deriva de la Constitución. Por tanto, 
mantendríamos el texto del artículo, pero aña- 
diendo una referencia al Estatuto de Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra de 
estas enmiendas. (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor Rodríguez-Miranda. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GO- 
MEZ: Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, voy a contestar simultáneamente a las en- 
miendas números 43 y 34, respectivamente, for- 
muladas por el Grupo Parlamentario Comunista 
y el Grupo Parlamentario Socialistas de Catalu- 
ña. 

Respecto a la contestación a la enmienda for- 
mulada por el Grupo Parlamentario Comunista, 
quisiera decirle al señor Montserrat que, a pesar 
de la reducción del contenido de su enmienda, 
efectuada en el día de hoy, ésta no reviste carác- 
ter transaccional y va a recibir la misma respues- 
ta que tuvo en Comisión, con lo que le anticipo 
que el voto de mi Grupo será negativo a la mis- 
ma. Y lo será porque entendemos que aquí hay 
una clara definición y defensa de un principio, el 
constitucional, relativo a la autonomía de las 
Corporaciones locales, y que debe ser correcta- 
mente interpretado en ,relación a otras normas 
de rango inferior, cualquiera que sea su naturale- 
za, basándose en lo que es defensa del principio 
de autonomía de todos los órganos que consti- 
tuyen la estructuración del Estado y, por lo tan- 
to, de los entes de naturaleza local, como son las 
Diputaciones y los Ayuntamientos. 

En segundo lugar, porque un claro conoci- 
miento de los tributos de que se está hablando 

en este momento nos lleva a una solución dife- 
rente, puesto que aquí no se trata de competen- 
cias de las Corporaciones Locales, sino que esta- 
mos hablando de la licencia fiscal del Impuesto 
Industrial y de la licencia fiscal del Impuesto so- 
bre Rendimientos del Trabajo Personal. Estos 
impuestos eran tributos de naturaleza estatal, 
cuyo rendimiento aparece íntegramente cedido a 
las Corporaciones locales por la ley que aprobó 
el Impuesto sobre la Renta, que amplió así, al 
cien por cien, lo que la Ley de 1962 había esta- 
blecido en una cesión del 90 por ciento, trans- 
formándolos en Impuestos de naturaleza local. 

Pero se trata de impuestos de configuración 
estatal cuyo producto integro aparece cedido a 
Corporaciones locales y en consecuencia, deben 
estar sometidas a unas normas de gestión, a unas 
normas de inspección con carácter uniforme. 

No se le ocultará a S .  S .  que el hecho de que 
entregáramos a las distintas comunidades, tanto 
locales como autónomas, a sus Órganos de go- 
bierno, normas de gestión e inspección diferen- 
ciadas podría a la larga originar una diferente 
aplicación de lo que no son sino unos impuestos 
configurados unitariamente para el conjunto del 
territorio del Estado, pese a su titularidad local. 

Por ello el proyecto de ley que contemplamos, 
de cesión de tributos a la Generalidad de Catalu- 
ña, establece exactamente el principio de que la 
gestión e inspección de estos dos tributos, la li- 
cencia fiscal del Impuesto Industrial y la del Im- 
puesto sobre el Rendimiento del Trabajo Perso- 
nal, corresponde al Estado, y la Generalidad y 
los Ayuntamientos de Cataluña colaborarán, 
como lo hacen los restantes organismos de los 
municipios no incluidos en territorios que ac- 
tualmente están dotados de regímenes de Comu- 
nidades Autónomas, en el campo de la investiga- 
ción de dichos impuestos con los medios mate- 
riales y personales y en la forma que reglamenta- 
riamente se determine. 

Hay, pues, una actuación de coordinación en- 
tre distintos planos de Haciendas, la Hacienda 
estatal y las Haciendas locales, pero no la susti- 
tución de una actuación que debe ser, en todo 
caso, estatal porque, además, así lo impone la Ió- 
gica y lo imponen, además, los modelos foráneos 
de ámbito similar al caso español. Yo querría re- 
mitirme, tal vez, al caso del propio modelo ale- 
mán, Estado netamente federal, donde no obs- 
tante la gestión local de los impuestos, la deter- 
minación de las bases en cuanto a los tributos 
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cuya naturaleza es propiedad de los danden), es- 
tán establecidas por una Hacienda unitaria, que 
es la del Estado Federal. 

En relación a la enmienda número 34 del 
Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña, 
que pretende la adición de un principio en el pá- 
rrafo 1 que diga que hasta tanto no se dicte la ley 
prevista en el articulo 48,2, del Estatuto de Ca- 
taluña -esta ley establece que es competencia de 
los entes locales de Cataluña la gestión, recauda- 
ción, liquidación e inspección de los tributos 
propios que les atribuyan las leyes- creo que la 
contestación que he dado a la enmienda número 
43 del Grupo Parlamentario Comunista incide 
exactamente en las mismas razones contrarias a 
las pretendidas por la enmienda del Grupo de 
Socialistas de Cataluña, porque aquí nos encon- 
tramos con impuestos propios de las Corpora- 
ciones locales, hasta tanto que por una ley se al- 
terará la naturaleza específica de estos impues- 
tos, en cuyo caso sí tendría sentido la enmienda 
planteada por Socialistas de Cataluña. 

Se trata de impuestos que en este momento 
tienen carácter estatal, sin perjuicio de la afec- 
ción de los resultados. 

Es decir, el resultado de la recaudación de es- 
tos tributos está cedido en su integridad y, en 
consecuencia, forma parte de los presupuestos 
de los Ayuntamientos, pero no se trata por ello 
de impuestos de carácter municipal. En conse- 
cuencia, la disposición del articulo 48, 2, del Es- 
tatuto de Cataluña en modo alguno le sena apli- 
cable en la actual configuración jurídica. 

En consecuencia, mi Grupo va a formular su 
postura mantenida en Comisión de voto contra- 
rio en ambas enmiendas y mantenimiento del 
texto literal del proyecto de ley 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
la votación. Se somete a votación, en primer lu- 
gar, la enmienda número 34 del Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña respecto de 
esta disposición transitoria cuarta. Enmienda de 
Socialistas de Cataluña. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 274; 107 favorables; 151 ne- 
gativos; 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

enmienda de Socialistas de Cataluña a la dispo- 
sición transitoria cuarta. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista a la misma dis- 
posición transitoria cuarta y limitada a su párra- 
fo segundo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 275; 122 favorables; 152 ne- 
gativos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
a la disposición transitoria cuarta. 

Se somete ahora a votación el texto de dicha 
disposición, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 275; 254 favorables; seis ne- 
gativos: 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
disposición transitoria cuarta conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

tro disposiciones adicionales y las dos disposi- 
ciones finales. Disposiciones adicionales y dispo- 
siciones finales se someten a votación conjunta. 

Se someten ahora a votación conjunta las cua- DkpaJc- 
.dklonak. 
yfiMir 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 277; 271 favorables; cuatro 
negativos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las cuatro disposiciones adicionales y las dos dis- 
posiciones finales conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Queda, en los términos resultantes de las vota- 
ciones anteriores, aprobado el proyecto de ley de 
cesión de tributos a la Generalidad de Cataluña. 

- DE LA COMISION DE HACIENDA, SO- 
BRE EL PROYECTO DE LEY DE REGI- 
MEN PRESUPUESTARIO Y PATRIMO- 
NIAL DE LOS ENTES PREAUTONOML 
COS. 
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Aitlcuba 
1:y 2.' 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Hacienda sobre el proyecto de ley de 
Régimen Presupuestario y Patrimonial de los 
Entes Preautonómicos. 

Sometemos a votación los artículos 1.' y 2.' 
Vamos a proceder a la votación de los artículos 
1 .' y 2.' de este proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 276; favorables, 273; negati- 
vos, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 1 .O y 2.*, conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta al artículo 3.' (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

-10 3.' 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, se- 
ñoras Diputadas, señores Diputados, voy a de- 
fender conjuntamente, si la Presidencia lo tiene 
a bien, las enmiendas números 18 y 20, que se 
encuentran conectadas entre sí, hasta el punto 
de que, yo diría, que la enmienda 18 trae causa 
de la enmienda 20 y aparecen íntimamente con- 
cordadas o conectadas entre sí. 

Nuestra pretensión en estas enmiendas es eli- 
minar la drástica prohibición de endeudamiento 
que a los entes preautonómicos propone el pre- 
sente proyecto de ley. Entendemos, en concreto, 
que deben suprimirse dentro del artículo 3.., 1, 
las palabras «los presupuestos deberán presen- 
tarse financieramente equilibrados». Los entes 
preautonómicos son entes provisionales de auto- 
nomía, son, en definitiva, la preparación para 
los entes autonómicos, y los entes autonómicos, 
como SS. SS. saben, tienen limitada la capacidad 
de endeudamiento en la Ley Orgánica de Finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas, pero en 
cualquier caso no suprimida. El mismo régimen 
es el que, entendemos nosotros, debería aplicarse 
a los entes preautonómicos que, como digo, 
guardan con los autonómicos una evidente ana- 
logía. 

Es verdad, ciertamente podría objetarse, que 
hay una diferencia entre uno y otro tipo de entes 
desde el punto de vista financiero, en el sentido 
de que mientras los entes autonómicos en senti- 
do estricto evidentemente dispondrán de sus 
propias fuentes de financiación, con las cuales, 

en su caso, cubrir la carga de la deuda, lo mismo 
no incide exactamente para los entes preautonó- 
micos, los cuales no tienen ingresos propios, 
sino que dependen básicamente de los ingresos 
que les transfiera el Presupuesto del Estado. 

Pero también es verdad que los entes preauto- 
nómicos (y aquí radica no el elemento esencial, 
sino un punto importante de nuestra argumenta- 
ción) son entes provisionales con una vida 
previsiblemente corta, que van a ser sustituídos 
por entes autonómicos que van a tener una au- 
téntica capacidad de financiación de esas deudas 
que hayan contraído previamente. En cambio, el 
restringir, mejor dicho, el eliminar la capacidad 
de endeudamiento que se propone en el presente 
proyecto de ley, significa condenar a estos entes 
a no poder realizar una serie de obras que indu- 
dablemente pueden y deben realizar en algunos 
casos, en el caso de Andalucía se está realizando. 

Yo me planteo desde el punto de vista de An- 
dalucía la forma en que la Junta de Andalucía 
puede contribuir actualmente a la realización de 
un plan de inversiones que se conecte con el 
plan de urgencia de Andalucía, que tiene parte 
de Hacienda, parte del Estado, podría tener par- 
te de la Junta de Andalucía, financiación que no 
se podría concebir si no es permitiendo una cier- 
ta capacidad de endeudamiento a la Junta de 
Andalucía. Y lo que digo para la Junta de Anda- 
lucía obviamente puede valer para otros entes 
preautonómicos. 

Esta es la razón en base a la cual nosotros pro- 
ponemos esta enmienda que se articula en dos 
partes: una de supresión en el artículo 3.*, 1, de 
las palabras «los presupuestos deberán presen- 
tarse financieramente equilibrados)), y otra de 
carácter positivo en el artículo 9.', en el cual 
propugnamos que los entes preautonómicos 
puedan concertar operaciones de crédito a largo 
plazo hasta un límite del 15 por ciento del total 
de los gastos presupuestados; es decir, de una 
manera semejante a lo previsto para los entes 
autonómicos, para las Comunidades Autónomas 
en la LOFCA. 

Nada más, sino pedir el voto favorable de SS. 
SS. para estas dos enmiendas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Casañ, por el Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 
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El señor CASAÑ BERNAL: Muchas gracias, 
señor Presidente. Brevemente, para contestar al 
señor Pérez Royo en el sentido de que estamos 
perfectamente de acuerdo con la calificación que 
se ha dado por S. S. a la naturaleza de los entes 
preautonómicos. Es una naturaleza netamente 
provisional, como señala la disposición transito- 
ria séptima de la Constitución; pero nos diferen- 
ciamos de S. S. en las consecuencias que debe 
arrastrar esa calificación jurídica. 

Una personalidad jurídica provisional, y, por 
tanto, transitoria, forzosamente ha de arrastrar, 
como consecuencia, el que su capacidad de 
obrar esté, en cierto modo, controlada o restrin- 
gida. No es lo mismo una personalidad jurídica 
definitiva que una personalidad jurídica provi- 
sional, y creemos que una de las consecuencias 
que debería arrastrar es, como he apuntado ya 
anteriormente y se apunta en el proyecto de ley, 
que tan sólo quepa el endeudamiento a efectos 
exclusivamente monetarios o de cubrir deudas, 
pero no endeudamiento para poder realizar in- 
versiones. 

Somos conscientes de que este principio de 
endeudamiento para inversiones rentables es 
perfectamente legítimo de acuerdo con la LOF- 
CA y con la Ley General Presupuestaria e, in- 
cluso, con la misma Constitución; pero creemos 
que la naturaleza netamente provisional de los 
entes preautonómicos veta esta posibilidad. 

Además, nosotros discrepamos de la aprecia- 
ción que ha hecho S. S. de que un ente preauto- 
nómico, efectivamente, vaya a transformarse, lo 
más lógico y normal, en un ente autonómico, 
pero existe la posibilidad, prevista concretamen- 
te en la disposición transitoria séptima de la 
Constitución, de que no ocurra ello. 

Por consiguiente, vamos a oponemos a la en- 
mienda que se ha propuesto por el Grupo Parla- 
mentario Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
la votación. 

Enmienda del Grupo parlamentario Comunis- 
ta al párrafo inicial del artículo 3.' 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 274 votos emitidos: 136favorables: 135 nega- 
tivos: dos abstenciones: uno nulo. 

El señor PRESIDENTE: Mantengan cerradas 
las puertas. 

Vamos a hacer votación de verificación. Por 
favor, ocupen sus escaños. 

Por favor, no se incorporen a los escaños quie- 
nes no han tomado parte en la votación anterior. 
(Pausa.) 

Efectuada !a votación por el procedimiento de 
levantados y sentados, por filas, dió el siguiente 
resultado: 236 votos emitidos; 112 favorables: 
124 negativos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
al artículo 3." (Rumores.) 

Tengan la bondad de retirar las llaves. 
Pueden abrir las puertas, porque vamos a ha- 

Retiren las llaves, por favor. (Pausa.) 
Tengan la bondad de revisar las llaves. (Pau- 

sa.) 
Se somete a votación el texto del artículo 3.", 

conforme al dictamén de la comisión. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

cer otra votación. 

Efetuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 251: 229 favorables; tres ne- 
gativos; 18 abstenciones: un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3.' en los términos que figura en el dic- 
tamen de la comisión. 

Se someten a votación los artículos 4.' y 5.' 
Tiene la palabra el señor Rodriguez-Miranda. 

Articulo8 
4.' y 5.' 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GO- 
MEZSeñor presidente, para una cuestión de or- 
den. Quisiéramos solicitar la votación separada 
del párrafo 2 del artículo 5.', por entender que la 
norma que ahí se consagra es una repetición de 
la que establece el propio artículo 2. y, en conse- 
cuencia, es innecesario. . 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción el artículo 4.' y el apartado 1 del artículo 5." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 254: 248 favorables: uno ne- 
gativo: cuatro abstenciones; un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 4.' así como el apartado 1 del artícu- 
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lo 5.', todo ello conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Se somete ahora a votación el apartado 2 del 
artículo 5.' 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ejectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 255; siete favorables; 244 ne- 
gativos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
apartado 2 del artículo 5.' 

Enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso al artículo 6.' 

¿Piden votación directa? (Asentimiento.) Se 
somete a votación, sin debate, la enmienda nú- 
mero 22 del Grupo Parlamentario Socialista del 

-0 6.' 

. Congreso al párrafo 1 del artículo 6.' 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 258; 110 favorables; 146 ne- 
gativos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso al artículo 6.' 

Se somete a votación el texto del artículo 6.a, 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación , dio el siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 257; 254 javorables: tres 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 6.*, conforme al dictamen de la comi- 
sión. 

Enmienda número 19 del Grupo Parlamenta- 
no Comunista, proponiendo la supresión del 
apartado 2 del artículo 7.' 

A-- 
7.' a1 14 

Tiene la palabra el señor Perez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor presidente, se- 
ñorías, muy brevemente para defender nuestra 
enmienda número 19 que, efectivamente, pide la 
supresión del segundo párrafo del artículo 7.' La 
pedimos por entender que se introduce un ele- 
mento que constituye un cuerpo extraño en la 
regulación de las preautonomías, al menos den- 
tro de la consideración que a nosotros nos mere- 
cen estos entes preautonómicos, antesala de una 

institución fundamental de nuestro régimen 
constitucional, como son las Comunidades autó- 
nomas. 

Lo que viene a establecer este artículo 7.", 2, 
es, sencillamente, el sometimiento de la activi- 
dad económica de los entes preautonómicos al 
control interno de la Intervención General del 
Estado. Es decir, que habría una duplicación de 
control interno, el propio de la Comunidad au- 
tónoma -establecido en el artículo 7.', I- más el 
control interno sobreañadido de la Intervención 
General del Estado +stablecido en el artículo 
7.', 2- sin perjuicio, naturalmente, del control 
externo desarrollado por el Tribunal de Cuentas, 
al que hace referencia, si no me equivoco, el ar- 
tículo 7:, 3. 

No nos parece que sean demasiados controles; 
nos parece absolutamente extemporáneo esta- 
blecer este doblete, por así decirlo, del control 
interno. Nos parece que es incorrecto porque, en 
definitiva, no respeta lo que es la auténtica natu- 
raleza, el auténtico encuadramiento constitucio- 
nal, que a nuestro modo de ver merece la preau- 
tonomía. En definitiva, para acabar y explicarlo 
rápidamente, el sistema de control que se esta- 
blece en este apartado significa, nada más y nada 
menos, que equiparar la Administración preau- 
tonómica a la Administración periférica del Es- 
tado, todo lo más, a los organismos autónomos 
de la Administración del Estado, ni siquiera a las 
Corporaciones Locales. 

Nosotros entendemos que los entes preautonó- 
micos son algo más que esto, que se diferencian 
no sólo jurídicamente y, lo que es más importan- 
te constituyen una personalidad jurídica distinta 
de la Administración del Estado (lo cual no sig- 
nificaría demasiado), sino que son políticamente 
entes diversificados de la Administración del Es- 
tado y que, a la hora de efectuar el control de la 
actividad económica sería suficiente, y más res- 
petuoso por su naturaleza, establecer el propio 
interno y, naturalmente, el control externo a de- 
sarrollar por el Tribunal de Cuentas. 

Por esta razón, para evitar esa desnaturaliza- 
ción a que he hecho referencia, pedimos la su- 
presión del artículo 7.', 2 y, para ahorrar trámi- 
tes, pedimos, por supuesto, la votación separada 
de este apartado. 

El señor PRESIDENTE: Una enmienda con 
idéntica pretensión mantiene el Grupo Parla- 
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mentario Socialista del Congreso. Tiene la pala- 
bra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Señor Presi- 
dente, nosotros vamos a defender las enmiendas 
24,25 y 26. 

Con la enmienda número 24 pedimos la su- 
presión del apartado 2. Efectivamente, en el ar- 
tículo 7.' se establece una intervención dentro de 
cada ente preautonómico; pero luego, en el 
apartado 2, se establece también que por los ser- 
vicios competentes del Ministerio de Hacienda, 
se podrá proceder a una comprobación en la eje- 
cución de todas aquellas partidas de aspecto eco- 
nómico, toda aquella actuación de tipo econó- 
mico que tenga el ente preautonómico. 

A nosotros nos parece que es innecesaria esta 
cautela por parte del Gobierno, por parte del 
partido que lo sustenta, puesto que ahora mismo 
estamos entonces duplicando funciones. Si esta- 
mos trabajando para que el Tribunal de Cuentas 
muy pronto pueda efectuar un control, no sola- 
mente de los gastos del Estado, los gastos presu- 
puestarios a nivel estatal, sino de todos aquellos 
entes preautonómicos, autonómicos, incluso las 
Corporaciones Locales, tal como establece la 
Constitución, nos parece que es crear una confu- 
sión establecer aquí unos Órganos de control de- 
pendientes del Ministerio de Hacienda. 

Por otra parte, también los entes preautonó- 
micos reciben partidas derivadas de la aplicación 
de la LOFCA; viene regulado el control de estas 
partidas por medio del artículo 16 de esta propia 
ley. Estamos aquí, por medio de un decreto, por- 
que esto es un decreto que estamos tramitando 
como proyecto de ley, haciendo normas que ya 
vienen contempladas en una Ley Orgánica. 

Por estas razones pedimos la supresión del 
apartado 2, porque, además, ya en el artículo 3.*, 
y debido a enmiendas que nosotros presentamos 
en la elaboración de los presupuestos de los en- 
tes preautonómicos, se van a elaborar los gastos 
atendiendo a gastos por programas, y estos, a su 
vez, en orden a las partidas económicas y orgá- 
nicas, por lo cual el propio órgano superior del 
ente preautonómico tiene el control político si 
hubiese desviación de las finalidades expuestas 
cuando se aprueba el Presupuesto. 

Por estas razones, pedimos la supresión del 
apartado 2 por creerlo innecesario. 

Con respecto a nuestra enmienda número 25, 
queremos sustituir el artículo 8.*, tal como viene 

de la Comisión, por una sola frase que dice: ((10s 
entes preautonómicos rendirán sus cuentas al 
Tribunal de Cuentas», porque en el artículo 8.', 
tal como viene de la Comisión, se establece que 
tendrá que ajustarse la contabilidad de los entes 
preautonómicos a lo establecido en la Ley Gene- 
ral Presupuestaria, a la contabilidad pública. 

Entonces, mirando la Ley Presupuestaria, 
todo el Título VI, vemos que hay varios artícu- 
los y todos vienen relacionados sobre cómo debe 
formular el Estado, el Gobierno, las cuentas ge- 
nerales del Estado para rendirlas al Tribunal de 
Cuentas, con una serie de cautelas, una serie de 
normas que nos parecen innecesarias. Si estamos 
ahora precisamente en evitación de gastos co- 
mentes, nos parece someter a los organos preau- 
tonómicos a unas normas demasiado extensas, 
que son las que se contemplan en el Título VI de 
la Ley General Presupuestaria. 

Pero aparte de todo esto, pensamos que toda 
esta cautela es innecesaria puesto que también, 
por otro lado, el propio Gobierno se ha compro- 
metido a una modificación de la Ley General 
Presupuestaria, porque tiene artículos bastante 
farragosos, y se está haciendo necesaria su modi- 
ficación. 

Por estas razones, pedimos que el artículo 8.' 
de la ley quede suplido por nuestra enmienda 
sustitutoria. 

Con respecto a la enmienda 26, se refiere a 
que haya una excepcionalidad para aquellas par- 
tidas de los entes preautonómicos derivadas de 
la aplicación de la LOFCA, y como ya he ex- 
puesto anteriormente vienen reguladas por esta 
propia ley en el artículo 16 y, por tanto, nos pa- 
rece que es lógico que figuren reguladas estas 
rendiciones de cuentas por el artículo 16 de la 
LOFCA, que no por un decreto, tal como pre- 
tende el Gobierno y el Grupo Parlamentario que 
lo sustenta. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de estas enmiendas tiene la palabra el se- 
ñor Rodriguez-Miranda. 

El señor RODRIGUEZ-MIRANDA GO- 
MEZ: Muchas gracias, señor Presidente. Voy a 
consumir un turno en contra de las enmiendas 
número 19 del Grupo Parlamentario Comunista 
y de las números 24, 25 y 26 del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Las enmiendas números 19 y 24 son coinci- 
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dentes en cuanto que pretenden la eliminación 
del párrafo segundo del artículo 7.' De los argu- 
mentos expuestos quizá esta Cámara haya podi- 
do llevarse una impresión equivocada, y conven- 
dría acaso una lectura de lo que dispone la nor- 
ma cuya supresión se pretende. El apartado se- 
gundo establece que, con independencia del con- 
trol interno establecido en el apartado anterior, 
el de la propia intervención de los organismos 
preautonómicos, los servicios competentes del 
Ministerio de Hacienda podrán examinar y com- 
probar la gestión realizada por lo entes preauto- 
nómicos, en relación a actos de contenido eco- 
nómico, de los que derivan derechos o tradicio- 
nes de esta naturaleza. 
Yo creo que aquí hay, en una lectura detalla- 

da de esta norma, una razón fundamental para 
solicitar su mantenimiento. Dos cosas diferentes 
son el control interno y el control externo de la 
intervención que se establece en el párrafo se- 
gundo del artículo 7.' El control interno hace re- 
ferencia a un control durante el proceso de ges- 
tación del gasto, desde la autorización del mismo 
hasta su ejecución o efectividad, que se realiza 
con arreglo al 7.*,1, por la propia intervención 
del organismo preautonómico. Por el contrario, 
el control externo es el que figura en el artículo 
8.', es el control que efectúa el Tribunal de 
Cuentas del Reino, y que en cumplimiento del 
artículo 136, 1, de la Constitución, abarca a todo 
el conjunto de los organismos del Estado; en 
consecuencia, también los organismos preauto- 
nómicos están sometidos a este control externo. 

Pero es que lo que dispone el artículo 7.*, 2, 
no es ni el control interno del propio organismo 
ni el control externo del Tribunal de Cuentas, 
sino un conocimiento por parte del Ministerio 
de Hacienda mediante un examen y aprobación 
de la gestión realizada por los entes preautonó- 
micos. 

Y esto, ¿por qué? Existe una razón básica, y es 
que los entes preautonómicos están funcionando 
en base a fondos que son trasferencias puras de 
la Ley Presupuestaria anual, aprobada por esta 
Cámara y, en su consecuencia, son fondos de ca- 
rácter, estatal transferidos simplemente en cuan- 
to a su gestión a los organismos preautonmicos y 
creo que nos es ningún dislate el solicitar que 
por parte de los organismos competentes del Mi- 
nisterio de Hacienda, y no sólo la Intervención, 
se efectúe un conocimiento y comprobación. 

No hay aquí limitación de gastos comentes, 

señor Padrón, puesto que lo que la ley pretende 
es precisamente un mayor control, y no sólo del 
gasto corriente, sino también de los gastos de in- 
versión, que creo que serían ajenos a lo que ha 
sido la realidad de la política española en los Ú1- 
timos años, en donde el nacimiento de preauto- 
nomías ha dado origen a la constitución de orga- 
nismos que sin la necesaria tradición, especial- 
mente en lo que se refiere al manejo de fondos 
públicos, han podido tener equivocaciones, qui- 
zá la mayoría de ellas de buena fe en el pasado, 
pero que en todo caso, cuando se trata de utiliza- 
ción de fondos públicos, exige una mayor preci- 
sión, un mayor control y cuidado de los mismos. 

Muchos de estos organismos, y muy bien lo 
saben, tan bien como yo, los dos enmendantes 
que solicitan la supresión, han funcionado desde 
un principio incluso, sin intervención de las ha- 
bilitaciones, para que los interventores de las 
Corporaciones locales del municipio o de la pro- 
vincia actuaran en unas funciones no específica- 
mente establecidas. 

La ley en este momento se refiere, hasta tanto 
se aprueben los estatutos de autonomía, a las 
distintas comunidades en que se estructura el Es- 
tado español. Hay una intervención propia del 
gasto que efectúa la propia Corporación, pero, 
junto a ella, un conocimiento por parte del Mi- 
nisterio de Hacienda, y no sólo por la Interven- 
ción, puesto que creo que la referencia que esta- 
blece el artículo 7.*, 2,  puede hacer referencia no 
sólo a los organismos de intervención, sino tam- 
bién a los propios servicios, como pudiera ser la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, en 
cuanto a los bienes de titularidad estatal y carác- 
ter demanial que pudieran tener concedidos en 
su utilización los citados entes preautonómicos. 

En relación a la enmienda número 25, del 
Grupo Parlamentario Socialista, que solicita que 
se elimine del artículo 8.' el sometimiento al ré- 
gimen de contabilidad pública de la Ley General 
Presupuestaria, mi Grupo se va a oponer tam- 
bién a esta enmienda, por entender que el con- 
trol y el mayor cuidado que hay que exigir en lo 
que es utilización y manejo de los caudales, fon- 
dos o efectos públicos requieren una precisión 
de la norma de la Ley General Presupuestaria, 
que, no obstante su carácter farragoso, es una 
norma técnicamente muy avanzada, en el mo- 
mento presente, y exige su utilización no sólo 
por la Administración del Estado, sino su aplica- 
ción a la distribución contable, a la verificación 
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de la llevanza de cuentas por los organismos rec- 
tores de ia entidad preautonómica. No debemos 
olvidar que en las cifras de los últimos Presu- 
puestos del Estado las entidades preautonómicas 
han tenido una transferencia de casi 3 .O00 millo- 
nes de pesetas y que en las actuales circunstan- 
cias de escasez de recursos públicos, cualquier 
control que, con la mayor exigencia, se pueda 
adoptar por esta Cámara para que todos los or- 
ganismos del Estado adapten su actividad a las 
normas que establecen dicha fijeza en el control, 
debe ser elogioso. 

Por último, la enmienda número 26 establece 
la adición de un segundo párrafo , respecto del 
artículo 10, en el sentido de que quedan libres de 
cumplimiento las obligaciones de llevar la con- 
tabilidad 'conforme a la Ley General Presupues- 
taria y obligación de rendir cuentas al Tribunal 
de Cuentas del Reino de las cantidades recibidas 
con arreglo al fondo que establece el artículo 16 
de la LOFCA. 

Bien quisiera decir, señor Padrón, que la nor- 
ma de que tratamos no es un decreto; cuya apro- 
bación, en cualquier caso, sería de competencia 
exclusiva del Gobierno, y que, en ningún caso, 
quedaría sometido al control de esta Cámara, 
sino al de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. La norma es un decreto-ley y, 
por tanto, sin tener carácter formal de ley, sí lo 
es en su rango material. Pero es más, al haber 
sido aprobada por esta Cámara su tramitación 
como ley, debe estar, en consecuencia, sometida 
y debe tener idénticos requisitos que cualquier 
otra norma. 

Pues bien, entiendo que la adición de un pá- 
rrafo nuevo, en el que se eliminaría la obligación 
de cumplimiento, podría dar la sensación de 
que, en relación a los citados fondos, no exige la 
readición de cuentas por el Tribunal de Cuentas 
del Reino o que, en todo caso, la contabilidad no 
debe ser ajustada a lo dispuesto en la Ley Gene- 
ral Presupuestaria. 

Por estas razones, en el sentido de exigir, en 
base a la experiencia de lo que ha sido el control 
de fondos públicos en las comunidades preauto- 
nómicas, mi Grupo. Parlamentario 'va a solicitar 
el voto contrario a las enmiendas 19 y 24, 25 y 
26, respectivamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Quiero hacer una 
breve rectificación, a la que me considero obli- 
gado, aunque no sea más que para dar una res- 
puesta concreta a una imputación que nos hace 
el señor Rodríguez-Miranda en el sentido de que 
nuestra intervención anterior había creado con- 
funsión. No sé si habrá creado confusión, pero 
me parece que probablemente ha sido sólo a él, 
porque al resto de la Cámara, no lo creo, puesto 
que nuestras palabras -al menos las mías- han 
sido bien claras. 

He intentado explicar cuáles son los tres tipos 
de control que establece el artículo 7.' en cada 
uno de sus párrafos y he tratado de argumentar, 
a continuación, que dos de ellos se duplican 
dentro del ámbito del control interno. El señor 
Rodríguez-Miranda me objeta que no hay tal 
doblete de control interno, puesto que nunca se 
trata del control interno que realiza el propio 
servicio de intervención del ente preautonómico 
y que, en todo caso, se trata de un examen y 
comprobación por parte de los servicios compe- 
tentes de la Administración Central. Ese examen 
y comprobación podrá calificarlo el señor Ro- 
dríguez-Miranda como le parezca oportuno, 
pero, en cualquier caso, está claro que es una ac- 
tividad de control. Me podrá decir que no es la 
actividad específica de control que desarrolla la 
Intervención General del Estado; es decir, no es 
la fiscalización previa; pero el señor Rodríguez- 
Miranda sabe tan bien o mejor que yo que la In- 
tervención General del Estado no desarrolla bni- 
camente la fiscalización previa, establece un tipo 
de controles «a posteriori», que caben perfecta- 
mente dentro de este examen y Comprobación; 
examen y comprobación que es un control inter- 
no; control interno que viene a sobreponerse al 
que de suyo realiza ya, o debe realizar, en virtud 
de este Decreto-ley que estamos tramitando 
como ley, la intervención propia del ente preau- 
tonómico. 

En segundo lugar, nada más lejos de nuestro 
ánimo, al presentar esta enmienda, que eliminar 
el control. Nada más lejos de nuestro ánimo re- 
clamar el descontrol para los entes preautonómi- 
COS. Los entes preautonómicos, al igual que los 
autonómicos, al igual que la Administración del 
Estado, de la misma manera que todo aquel que 
gestione o maneje fondos públicos, debe estar so- 
metido a control. 

El problema es estar sometido a un control 
adecuado a la naturaleza del título en base al 
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cual se gestionan esos fondos públicos; en base a 
la naturaleza del título; a la naturaleza jurídica 
de los entes preautonómicos. Nosotros creemos 
absolutamente sobrante el control interno desa- 
rrollado por parte de la Administración del Esta- 
do que, más que un control, se asemeja a una tu- 
tela; a una tutela que creemos está absolutamen- 
te fuera de lugar en relación a un ente preauto- 
nómico y que desnaturaliza su propia actividad. 

Nada más que eso quería decir e insistir natu- 
ralmente en mantener nuestra enmienda y en 
pedir los votos favorables para la misma. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Señor Presi- 
dente, lejos de nuestro ánimo el que no haya un 
control de todos los entes preautonómicos, pero 
ya muy pronto va a existir la posibilidad de que 
este control de los entes preautonómicos se efec- 
túe por el Tribunal de Cuentas, y nosotros en la 
Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas estamos 
manteniendo que existan secciones territoriales 
para que puedan efectuar un control externo 
tanto de las Comunidades Autónomas como de 
los entes preautonmicos y Corporaciones loca- 
les. 

Por lo tanto, que no se nos achaque esta pre- 
tensión nuestra de que no exista un control ex- 
terno. Lo que nos parece es que con esta disposi- 
ción que establece este proyecto de ley va a ha- 
ber un control interno establecido por la inter- 
vención del ente preautonómico, y luego otro 
control en la fase de ejecución del proyecto que 
lo va a efectuar también el Ministerio de Ha- 
cienda. Nosotros queremos que esto sea efectua- 
do por el Tribunal de Cuentas desde ahora mis- 
mo, porque para eso está la Constitución que lo 
establece. 

Con respecto a la enmienda número 25, diré 
que la Ley Presupuestaria es una ley que está he- 
cha anteriormente a la Constitución y que, efec- 
tivamente, es farragosa y que establece muchas 
cláusulas que el propio Gobierno, la Adminis- 
tración Central, aun con todo el equipo de técni- 
cos y con todo el estamento que tiene, está in- 
cumpliendo, porque hay algunas cláusulas que 
son materialmente casi imposible de cumplir. 

Debo decirle también al señor Roddguez- 
Miranda que la enmienda nuestra número 26, en 
donde establecíamos la excepcionalidad para los 

fondos procedentes de la LOFCA, no se refiere a 
la excepcionalidad para no rendir cuentas al Tri- 
bunal. El señor Rodríguez-Miranda, en esa ac- 
tuación en contra de todas nuestras enmmien- 
das, ha tenido un «lapsus», porque el artículo 10 
lo que dice es que, «a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 80 de la Ley General Presupuestaria, 
los entes preautonómicos vendrán obligados a 
presentar ante la Dirección General de Coordi- 
nación de Hacienda una serie de documentos». 
Nosotros creemos que esto para los fondos pro- 
cedentes de la LOFCA viene regulado en el ar- 
tículo 16, y como es una norma de rango supe- 
rior creemos que está bien regulada en esta ley y 
no necesariamente tiene por qué ponerse una 
cláusula especial en este proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rodríguez- 
Miranda tiene la palabra. 

El señor RODRIGC'EL-MIRANDA GO- 
MEZ Muy rápidamente, para un breve turno de 
rectificación. 

Yo no sé si estamos diciendo todos lo mismo, 
porque me ha parecido escuchar en las interven- 
ciones que me han precedido que está lejos del 
ánimo de los dos Grupos enmendantes el evitar 
que no haya control. Luego, si está lejos de su 
ánimo el evitar el control, no entiendo por qué 
pretenden sustituir la disposición del párrafo 2, 
en donde se establece una norma que es un con- 
trol adicional a lo que es el propio control inter- 
no y externo de las comunidades preautonómi- 
cas. 

Cre que mi intervención ha sido clara. LA ex- 
periencia de las comunidades preautonómicas, 
surgida en el Derecho español en virtud de una 
gran rapidez legislativa, ha originado que en su 
actuación en el tiempo pasado, quizá en muchos 
casos, he repetido, sin intención, no haya sido 
específicamente ajustada a lo que vienen siendo 
mecanismos del control del gasto público en 
cuanto a la autorización del gasto. 

Pero es que hay algo más. Es que el artículo 
7.' establece un control: el control interno por el 
propio organismo en virtud de su propia autono- 
mía financiera; el artículo 8.' establece otro con- 
trol: el control externo del Tribunal de Cuentas 
en cumplimiento del mandato constitucional. 
Pero lo que dispone el artículo 7.*, 2, que se pre- 
tende suprimir, es la posibilidad de verificación 
de cuentas por el Ministerio de Hacienda, y no 
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h a y  que olvidarse que en muchos casos, en la 
mayoría, viven exclusivamente de subvenciones, 
cuyas cuentas en modo alguno son conocidas 
por el Ministerio de Hacienda. 

No hay, por lo tanto, aquí una duplicación de 
actuaciones. No se trata de que la Intervención 
General, del Estado verifique los actos materiales 
de pago o de habilitaciones de gastos de las co- 
munidades preautónomas. Se trata de la posibili- 
dad de queelos distintos organismos competen- 
tes, y no sólo la Intervención del Ministerio de 
Hacienda, de la Administración Central, verifi- 
quen el control y la realidad de las cuentas y de 
las operaciones de carácter económico de las co- 
munidades preautonómicas. Se trata de un tipo 
de actuación básicamente diferente y que, en 
modo alguno, interfiere.en las funciones de con- 
trol interno y externo, que son plenas de la In- 
tervención respectiva del organismo y del Tribu- 
nal de Cuentas. 

Por otro lado, efectivamente tiene razón el se- 
ñor Padrón cuando dice que en mi contestación 
me he referido a una enmienda equivocada. Lo 
lamento, pero comprenderá que la escasa dispo- 
nibilidad de espacio en la contestación desde el 
escaño y la necesidad de contestar simultánea- 
mente a cuatro enmiendas ha producido un 
error. Efectivamente, la enmienda pretende una 
adición, no al artículo 8.', sino al artículo 10 
para eliminar la posibilidad del conocimiento de 
la Dirección General de Coordinación de las 
Haciendas Territoriales, de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado y de las cuentas y liquidación 
de los presupuestos del ejercicio anterior. 

Pues bien, nosotros entendemos que la norma 
que aquí se pretende consagrar no contradice, en 
absoluto, lo que se establece en la LOFCA en 
orden a los fondos que en dicha ley se estable- 
cen. 

Aquí se trata, simplemente, de que, a efectos 
de lo que dispone el artículo 80 de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria, es decir, con una eficacia li- 
mitada y para el propio conocimiento de la Di- 
rección General de Coordinación de las Hacien- 
das Locales, ésta tenga el conocimiento exacto, 
en primer lugar, de los presupuestos, es decir, de 
la habilitación de ingresos y gastos de cada Cor- 
poración autónoma, y en segundo lugar, las 
cuentas y la liquidación del ejercicio anterior. 
Pero se trata de un conocimiento a los efectos 
del artículo 80 de la Ley General Presupuestaria 
y, en modo alguno, con carácter supletorio de la 

rendición de cuentas al Tribunal de Cuentas y 
de la obligación de sometimiento a la contabili- 
dad pública. 

Mi Grupo se reitera en el rechazo a las cuatro 
enmiendas y, en consecuencia, va a votar en 
contra de las mismas, 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
la votación. 

Sometemos a votación, en primer lugar, el nú- 
mero 1 del artículo 7.' conforme al dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 273 votos emitidos; 272 fivorables: una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 1 del artículo 7.' conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Sometemos ahora a votación el texto del nú- 
mero 2 del artículo 7.' y juntamente las enmien- 
das de supresión en una sola votación. Votar 
«sí» es votar por el texto, y votar «no» es votar 
por las enmiendas de supresión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 273 votos emitidos: 150 favorables; 121 nega- 
tivos: dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
número 2 del artículo 7.' conforme al dictamen 
de la Comisión y rechazadas, en consecuencia, 
las enmiendas de supresión de los Grupos Parla- 
mentarios Comunista y Socialista del Congreso. 

Sometemos ahora a votación la enmienda nú- 
mero 25 ya debatida del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso al artículo 8.' 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 274 votos emitidos: 122fivorables; 150 nega- 
tivos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso al artículo 8.' 

Se somete a votación el texto del artículo 8.' 
conforme al dictamen de la Comisión. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 273 votos emitidos; 179 favorables; uno ne- 
gativo; 93 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 8.' conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista al articulo 9:; 
enmienda que ha sido ya debatida con anteriori- 
dad. 

Tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Podemos considerar- 
la votada con la anterior. 

El señor PRESIDENTE: Decaída, como con- 
secuencia de una votación anterior, la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

Se somete a votación el texto del artículo 9.', 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 274 votos emitidos; 272 favorables; uno ne- 
gativo; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 9.' conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Se somete ahora a votación el texto del articu- 
lo 10 según el dictamen de la Comisión y des- 
pués votaremos la enmienda de adición de un 
nuevo número del Gntpo Socialista. 

Articulo 10 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 274 votos emitidos; 273 favorables; una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
articulo 10 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
que propone la adición de un nuevo número 2 a 
este artículo 10. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 273 votos emitidos; 11 7favorables; 155 nega- 
tivos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso al artículo 10. 

Sometemos ahora a votación los artículos 11, 
12, 13 y 14 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; 269 favorables; uno ne- 
gativo; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 11. 12. 13 v 14 conforme al dicta- 

I I  - 
Dirporicidn 

editionri men de la Comisión. 
Voto particular del Grupo Parlamentario So- 

cialista del Congreso proponiendo la supresión 
de la Disposición adicional. 

Tiene la palabra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Señor Presi- 
dente, pedimos la supresión del segundo párrafo 
de la Disposición adicional, no de toda la Dispo- 
sición adicional. 

Efectivamente, el segundo párrafo dice: ((Los 
ingresos que por aplicación de la Ley 30/1972, 
de 22 de julio, recaude la Junta de Canarias, po- 
drán ser situados en entidades bancarias ylo Ca- 
jas de Ahorro, sin sujeción a lo dispuesto en el 
párrafo primero del articulo 1 1  de ia presente 
Ley.» 

Nosotros estimamos que el párrafo segundo 
del artículo 1 1  de esta ley establece la posibili- 
dad de abrir cuentas para deterininados fondos. 
Efectivamente, los fondos procedentes de la Ley 
30/1972, fondos procedentes del arbitrio a la en- 
trada de mercancías, al arbitrio de lujo, con los 
que las Corporaciones locales canarias se sub- 
vencionan, han sido transferidos al ente preauto- 
nómico en virtud de un Decreto-ley convalidado 
por esta Cámara. 

Nosotros pensamos que con el párrafo segun- 
do del articulo 1 I se establece la posibilidad de 
poder abrir cuentas en entidades de crédito -no 
solamente en el Banco de España- con el cono- 
cimiento del Órgano superior ejecutivo del Ente 
preautonómico. 

Debido a la naturaleza de estos fondos, que re- 
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quieren una transferencia rápida a las Corpora- 
ciones locales, es necesario utilizar otras entida- 
des de crédito fuera del Banco de España. Pero 
creemos que con la cautela establecida en el pá- 
rrafo segundo del artículo 1 1 ,  y siempre con el 
conocimiento del Órgano superior del ente 
preautonómico, se establece esta posibilidad, no 
dejando la puerta abierta, como establece el pá- 
rrafo segundo de esta Disposición adicional. 

Como, por otra parte, este órgano preautonó- 
mico es una representación plena de los compo- 
nentes de las entidades preautonómicas, creemos 
que tendrá que ser este Órgano superior el que 
autorice esta posibilidad, no dejando la puerta 
abierta para abrir cuentas en Bancos al antojo o 
capricho del Consejero de Economía o de Ha- 
cienda. 

Por estas razones creemos que es innecesaria 
esta segunda parte de la Disposición adicional, 
porque queda garantizada esta posibilidad espe- 
cífica para Canarias con el párrafo segundo del 
artículo 1 1 .  

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 
este voto particular? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN: Señor Presiden- 
te, señorías, yo quiero, en primer lugar, dejar 
aquí sentado muy claramente que el contenido 
de la Disposición adicional en sus dos párrafos, 
y singularmente en el segundo, tal como viene 
de la Comisión, no constituye el reconocimiento 
o el establecimiento de ningún privilegio para el 
archipiélago canario. No se trata ni más ni me- 
nos que de la constatación de una peculiaridad 
existente en el archipiélago canario y que fue 
preciso establecer bien claramente por las razo- 
nes que paso a desarrollar. 

En primer lugar, en un principio podía haber- 
nos tranquilizado, y quiero destacar que ésta fue 
una enmienda presentada en su día por el Dipu- 
tado que se encuentra en el uso de la palabra, el 
hecho de que en el proyecto se hubiese conser- 
vado el preámbulo. Mas he aquí que el hecho de 
que posteriormente se haya eliminado del 
proyecto el preámbulo nos priva de la posibili- 
dad de establecer en su momento, si fuera preci- 
so, una interpretación auténtica. 

En su momento en el preámbulo se decía o se 
aludía a las disposiciones de creación de los en- 
tes preautonómicos, que entre otras atribuciones 

tenían las de gestionar y administrar las funcio- 
nes y servicios transferidos por la Administra- 
ción del Estado, y se hacía una alusión a que la 
utilización de estas dotaciones y otras generales 
para costos de funcionamiento con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado representa- 
ban un importante volumen de recursos públi- 
cos gestionados por los citados centros. 

Mas he aquí que no se trata de ingresos que 
procedan de impuestos estatales, ni tampoco de 
ingresos que se produzcan derivadamente de los 
Presupuestos Generales del Estado; se trata ni 
más ni menos que de ingresos que proceden de 
los arbitrios insulares, los viejos arbitrios insula- 
res, como el arbitrio de entrada de mercancias, 
que recaudaban los Cabildos insulares, y, poste- 
riormente, el arbitrio sobre el lujo, que recaudó 
luego el único órgano regional de que disponía- 
mos, que era la Junta Interprovincid de Arbi- 
trios Insulares, posteriormente traspasado a la 
Junta de Canarias, la cual, en definitiva, reper- 
cutió tales. ingresos entre las mancomunidades, 
entre los cabildos y entre los municipios. 

De ahí que, habida cuenta de que por su ori- 
gen no se trata de un ingreso derivado de ningún 
tipo de impuesto estatal, sino exclusivamente 
por las haciendas locales y para nuestras hacien- 
das, hayamos querido, en su momento, formular 
esta enmienda que, entre las cincuenta aproxi- 
madamente que fueron estudiadas, fue la Única 
-y esto es muy importante destacarlo, señor Pa- 
drón, señores de la oposición-, la Única que me- 
reció ser aceptada por unanimidad y entre tal 
unanimidad figuró expresamente el Partido So- 
cialista. 

Mas he aquí que hoy nos encontramos con la 
sorpresa -que ya se inició en la Comisión- de 
que, yendo contra sus propios actos, se trata de 
despojar a este proyecto de ley de disposición 
tan importaten para el archipiélago canario -y 
paradójicamente esta enmienda la ha defendido 
nada menos que el Diputado señor Padrbn-, en 
virtud de la cual habría que acudir a esa inter- 
pretación tan dificil que él mismo ha formulado 
según la literalidad del artículo 1 1, que dice que 
tan sólo «se podrán abrir y utilizar cuentas co- 
rrientes en las entidades de créditoH (y, por lo 
tanto, en los supuestos en que no se trate de los 
ingresos en el Banco de España) ((siempre que 
así se autorice por el órgano superior ejecutivo 
del ente preautonómico, atendida la especial na- 
turaleza de esas operaciones» (que habrá que 
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atender una por una) «o el lugar en que hayan 
de realizarse», que también habrá de atenderse. 
Por lo tanto, constituyen limitaciones a algo que 
fue soberanía nuestra, señor Padrón. 

De ahí que nosotros consideremos que no sea 
preciso, antes por el contrario, que sea perturba- 
dor, el tener que acudir a una interpretación del 
artículo 1 1  cuando el proyecto bien claramente 
puede establecerlo así. 

Por otra parte, yo quiero destacar que el he- 
cho de que se haya incluido a las entidades ban- 
carias y cajas de ahorro es algo de suma impor- 
tancia en los momentos actuales en que nuestro 
sistema financiero se caracteriza, en el archipié- 
lago canario, por su progresiva descapitaliza- 
ción. 

Es preciso destacar, asimismo, el importante 
papel que las cajas de ahorro han jugado desde 
años atrás en favor de nuestras Corporaciones 
locales. Creo que es conveniente recordar tam- 
bién que en los últimos años las Corporaciones 
locales, y también alguna corporación al frente 
de la cual se encuentra algún socialista impor- 
tante, han percibido importantes cantidades por 
la vía del crédito que en este niomento es conve- 
niente, en beneficio del archipiélago canario, se- 
guir manteniendo. De ahí precisamente que se 
exija esa ayuda que hay que prestar a las cajas de 
ahorro y a la banca en general, porque lo mere- 
cen por su trayectoria, porque han colaborado 
siempre sin discriminación con las Corporacio- 
nes locales y, en definitiva, señor Padrón y seño- 
res de la oposición, porque se trata de una pecu- 
liaridad previamente reconocida en favor del ar- 
chipiélago canario y de la cual nosotros, los cen- 
tristas canarios, no podemos abdicar. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor 'Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: El señor 
Olarte está dando una interpretación completa- 
mente equivocada a lo que yo he dicho anterior- 
mente, porque de sus palabras se deduce que yo 
estoy en contra de que, efectivamente, se puedan 
abrir cuentas en las cajas de ahorro. 

Yo creo que el segundo párrafo del artículo 1 1 
establece claramente que se podrán abrir cuentas 
comentes con conocimiento y autorización del 
Órgano superior del ente preautonómico. Lo que 
se quiere es que sea precisamente el órgano 
preautonómico quien decida la naturaleza de sus 

operaciones, y las operaciones se refieren tanto a 
los ingresos como a los gastos; con lo cual queda 
facultado el ente preautonómico para abrir estas 
cuentas sin tener que incluir una disposición es- 
pecial en donde, a criterio del propio consejero, 
pueda éste abrir cuentas a su antojo en cualquier 
entidad bancaria. 

Yo estoy muy a favor de que, efectivamente, 
se abran las cuentas en las cajas de ahorro, y 
creo que lo establecido en este segundo párrafo, 
siempre que así lo autorice el ente preautonómi- 
co, queda autorizado para poder proceder a ello. 

Por lo tanto, que no se interprete en otro sen- 
tido la oposición a esta Disposición adicional se- 
gunda procedente de la enmienda del señor 
Olarte. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Olarte. 

El señor OLARTE CULLEN: Señorías, muy 
brevemente. El señor Padrón no ha acreditado 
en este momento ni ha formulado argumenta- 
ción alguna que nos haga comprender la razón 
por la cual su partido verificó este giro realmen- 
te copemicano y que, después de haber votado 
unánimemente la admisión de la enmienda en la 
Ponencia -y entre los miembros de la Ponencia 
se encontraba precisamente el señor Padrón-, 
posteriormente. hoy, vayan contra sus propios 
actos, como antes decía. 

No nos ha convencido, por supuesto, y de 
boca del señor Padrón -precisamente por ser un 
Diputado paisano de quien se encuentra en este 
momento en el uso de la palabra- es menos 
comprensible, todavía, oír que se tenga que acu- 
dir a una interpretación del artículo 1 I que, en 
definitiva, constituye una limitación, ya que es 
preciso acreditar la naturaleza de las operaciones 
para que se puedan verificar ingresos en una en- 
tidad que no sea el Banco de España. Seguimos 
sin entenderlo y, por lo que se refiere a la región 
canaria, allí sí que será dificil que alquien pueda 
entenderlo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Casañ tiene 
la palabra. 

El señor CASAÑ BERNAL: Para un error 
material, señor Presidente, que existe en el pri- 
mer apartado de la Disposición adicional. Con- 
cretamente dice: «Lo dispuesto en la presente 
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ley lo será sin perfuicio de las especificidades ... », 
y debe decir: «... sin perjuicio de las especialida- 
des que resulten.» 

Solicitamos la correción del error. 

El señor PRESIDENTE: Se introduce la co- 
rrección gramatical propuesta o indicada por el 
señor Casañ. 

Sometemos a votación, en primer lugar, el pri- 
mer párrafo de la Disposición adicional confor- 
me al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la Votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos. 273; 272 favorables; uno ne- 
gativo. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
primer párrafo de la Disposición adicional. 

Se somete ahora a votación el segundo párrafo 
de la Disposición adicional y, juntamente con 
ello, el voto particular de supresión del Grupo 
Socialista. 

Comienza la votación. (Pausu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos, 272; 161 favorables; 110 ne- 
gativos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
segundo párrafo de la Disposición adicional y 
rechazado, en consecuencia, el voto particular 
de supresión del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. 

Sometemos ahora a votación conjunta las siete 
Disposiciones finales. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos emitidos 272; 270 favorables; dos nega- 
tivos. 

Diaporiciones 
finales 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas 
las siete Disposiciones finales en los términos en 
que figuran en el dictamen de la Comisión. 

Queda así aprobado el proyecto de Ley de Ré- 
gimen Presupuestario y Patrimonial de los Entes 
Preautonómicos. 

Se suspende la sesión por veinte minutos. 

Se reanuda la sesión. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPO- 
SICIONES DE LEY 

- SOBRE DESARROLLO DEL ARTICULO 
DE LA CONSTITUCION (DE DIFE- 154 

RENTES GRUPOS PARLAMENTARIOS). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a reanudar la 
sesión. Toma en consideración de la proposición 
de ley presentada por varios Grupos Parlamen- 
tarios sobre desarrollo del artículo 154 de la 
Constitución. No consta que haya formulado 
criterio el Gobierno, ni la Comisión, respecto de 
la toma en consideración de esta proposición de 
ley. El texto de la misma aparece publicado en 
el «Boletín Oficial de las Cortes Generales» del 
23 de diciembre. 

Se da por leído, salvo que algún Grupo Parla- 
mentario solicitara su lectura ante el Pleno de la 
Cámara. (Pausa.) Se da por leído el texto de la 
proposición. 

Para exponer los fundamentos y motivos de la 
iniciativa de estos Grupos Parlamentarios, tiene 
la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, con la observa- 
ción inicial de que esta proposición de ley está 
presentada por diversos Grupos Parlamentarios, 
y, por lo tanto, puedo hacer su defensa por lo 
que a nuestro Grupo Parlamentario concierne, 
sin perjuicio del derecho de los otros Grupos a 
su intervención en el momento reglamentaria- 
mente oportuno, quiero centrar la atención de 
SS. SS. sobre la importancia de la presente pro- 
posición de ley. 

Según el artículo 153 de la Constitución, y en 
relación con el Título VIII, que trata de las Co- 
munidades Autónomas, se prevé la posibilidad 
de que un Delegado, nombrado por el Gobierno, 
dirija la Administración del Estado en el territo- 
rio de la Comunidad Autónoma y coordine esta 
Administración, la del Estado, con la adminis- 
tración de la Comunidad Autónoma en los su- 
puestos en que así proceda. 

Esta es, por lo tanto, una figura, la del Delega- 
do del Gobierno, de enorme importancia, aten- 
dido el desarrollo del proceso autónomo en 
nuestro país, hasta el punto de que en este mo- 
mento en dos Comunidades Autónomas ya en 
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funcionamiento, y una tercera cuyo Estatuto 
está aprobado, pero que debe, por lo tanto, en- 
trar en el proceso electoral, ya prácticamente se- 
ñalado, es decir, en estas tres Comunidades Au- 
tónomas la figura del Delegado del Gobierno 
puede y debe rellenar un papel importante, de 
cara a esta coordinación de la Administración 
del Estado. 

Hasta la fecha este tema ha sido tratado por el 
Gobierno a través de un desarrollo mediante de- 
creto. No obstante, estamos convencidos de que 
el propio Gobierno considerará -y debemos in- 
terpretar su silencio en relación con la proposi- 
ción de ley formulada, en cuanto al criterio ine- 
xistente del Gobierno, como asentimiente la 
oportunidad, la conveniencia, de que esta figura 
sea desarrollada legislativamente mediante un 
texto legal, mediante ley. 

Por otra parte, es evidente que debe ser ello 
así, atendida la naturaleza de la figura a que 
hace referencia el artículo 154 de la Constitu- 
ción. 

. Estamos, pues, bien en presencia de una insti- 
tución, prevista en el texto constitucional, bien 
en presencia de un organismo de la Administra- 
ción. En cualquiera de los dos supuestos, el pro- 
pio texto constitucional señala que debe ser de- 
sarrollado legislativamente. Si se trata de una 
institución del Estado, de acuerdo con el artículo 
86, cuando preé en la Constitución los supuestos 
en que no se puede hacer uso del decreto legisla- 
tivo, es evidente que si excluye del Decreto-ley 
la posibilidad de regular los temas relativos a las 
instituciones del Estado es porque, en definitiva, 
está reservando esta cuestión a un tratamiento 
legislativo. No se da excluir un tema objeto de 
Decreto-ley lo que luego se diga que se puede 
hacer por Decreto. Esto no se sostiene. Es decir, 
si no se puede hacer un Decreto-ley es porque lo 
que debe hacerse en una ley. 

El segundo punto es que si no es una institu- 
ción -otra alternativa-, es que es un organismo 
de la Administración del Estado, y en este caso 
el articulo 103, número 2, de la Constitución se- 
ñala que los Órganos de la Administración del 
Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley. Como evidentemente esta ley 
habilitante no existe, hemos de empezar por ha- 
cer la ley que permita, en definitiva, desarrollar 
esta figura. (El señor Vicepresidente, Fraile Pou- 
jade, ocupa la Presidencia.) 

Por lo tanto, lo que se propone esta proposi- 

ción de ley no es otra cosa que encauzar por la 
vía legal, y por la vía correcta, a nuestro enten- 
der, el desarrollo del artículo 154 de la Constitu- 
ción, definiendo cuál es el cometido, la función, 
la denominación, el «roll» que le corresponde 
jugar al Delegado del Gobierno, previsto en el 
artículo 154 de la Constitución. 

Esta, y no otra, es la pretensión de la proposi- 
ción. Creemos que con ello, en un momento en 
que se está tratando -diríamos- a fondo la cues- 
tión de racionalizar el proceso autonómico, en el 
momento en que estamos hablando a fondo de 
encauzar por las vías del derecho y por las vías 
del sosiego el tema del desarrollo autonómico 
contitucional, bueno será que empecemos por 
que la figura que debe coordinar la Administra- 
ción del Estado en estas Comunidades Autóno- 
mas venga influída también por iguales criterios 
de sosiego y de racionalidad, y entre ellos, el más 
elemental es conducir el desarrollo de esta figura 
a través del cauce legislativo. 

Creemos que para ello contar con el apoyo de 
todas SS. SS., en el sentido de dar así satisfacción 
cumplida a un punto elemental y fundamental 
de nuestro proceso autonómico y al desarrollo 
de una figura constitucionalmente prevista, de la 
que el proceso autonómico precisa de manera 
destacada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): El Gobierno ha conferido su representación 
para este debate al Diputado don Miguel Herre- 
ro Rodríguez de Miñón, que tiene la palabra. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: Señor Presidente, señorías, las razones 
aducidas por el ilustre Diputado que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra son, en su mayor 
parte, erróneas, y en el resto falaces. (Rumores.) 
Sin embargo, creo que en la proposición de ley 
hay elementos suficientes para no oponerse a su 
admisión a tramite. (Rumores.) 

El señor Roca, que todos sabemos es un hábil 
y distinguido parlamentario, ha insistido, en la 
argumentación formal, sobre la necesidad de que 
exista una ley para regular esta institución. No- 
sotros, sinceramente, no creemos que esta ley sea 
necesaria, lo cual no quiere decir que no pueda 
ser útil o conveniente, y en su momento proce- 
dimental se verá. No creemos que sea necesaria, 
porque lo que regula no es en modo alguno ma- 
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teria de ley, como el señor Roca ha sugerido tan 
insistentemente. 

Señalar que debe ser ley la norma que regule 
la figura del delegado del Gobierno, porque un 
artículo de la Constitución reserva a ley y ex- 
cluye del ámbito de los decretos legislativos de- 
terminadas materias, y, en consecuencia, ex- 
cluye cuanto a esa materia nominalmente pueda 
parecerse de la regulación de un decreto, es con- 
fundir algo que el señor Roca no debiera confun- 
dir -porque el señor Roca no se confunde habi- 
tualmente-, que es la igualdad de rango entre el 
Decreto-ley y la ley y la consecuente reserva de 
competencias al legislador ordinario -que es lo 
que hace el precepto citado de la Constitución- 
de la diferencia entre el decreto y las normas con 
rango de ley, que es otra cuestión distinta y que 
se refiere a una diferencia de rango. 

Por otra parte, alegar aquel precepto constitu- 
cional que dice que la Administración del Esta- 
do se regulará de acuerdo con la ley, y exigir 
para todo ello una expresa habilitación legal, 
cuando lo que existe es nada más y nada menos 
que una habilitación constitucional, en virtud 
del propio artículo 154 de la Constitución, es 
negar a este precepto una aplicación inmediata, 
al menos para vincular a la Administración en 
su potestad autonormativa, y nos extraña mucho 
que el señor Roca, uno de los padres -y padre 
preclaro- de la Constitución, que venga a negar 
que es la aplicabilidad inmediata de la Constitu- 
ción. 

Nosotros creemos que esta materia podía y de- 
bía ser objeto de una norma de la Administra- 
ción en el ejercicio de su potestad autonormati- 
va: 

Por otra parte, entrando en el fondo de la 
cuestión, la proposición de ley, por un lado, tra- 
ta de temas, como el de la denominación del de- 
legado del Gobierno, que ha obtenido ya una so- 
lución satisfactoria. Por otra parte, trata temas 
que realmente no comprendemos, y estamos se- 
guros que nadie pretende que se reserven a ley, 
como son las cuestiones protocolarias. Es obvio 
que las cuestiones protocolarias no suelen ser 
objeto de reserva de ley, sino que pueden ser y 
deben ser tratadas por normas de rango inferior, 
aunque sería de desear que fueran normas de 
rango inferior, pero acertadas. 

Por último, nosotros creemos que la proposi- 
ción de ley no es del todo suficiente, si es que se 
pretende regular en su conjunto esta institución, 

porque hay temas, como es el del informe previo 
del delegado del Gobierno sobre determinados 
programas y planes, que no se tocan en absoluto, 
o el tema de las funciones de coordinación, que 
sin duda deben competir al delegado del Gobier- 
no, y que una norma hasta ahora vigente las re- 
gulaba detenidamente o al menos con aspiracio- 
nes de precisión, y que al desaparecer abriría el 
camino a una indeterminación bastante irracio- 
nal de la cuestión. 

En fin, si se compara la norma vigente a la 
que me estoy refiriendo y la proposición de ley 
de la que nos ocupamos, a nuestro juicio se su- 
primen facultades del Gobierno en relación con 
una serie de ejercicios de acciones legales, infor- 
mes y propuestas que, lógicamente, racionalizan 
la mayor coordinación entre la Administración 
estatal y la Administración autonómica. 

Es decir, nosotros consideramos que es una 
proposición de ley incompleta en materias im- 
portantes, innecesarias en otras materias y, yo 
me atrevo a denominar, excesiva cuando trata de 
regular cuestiones como las protocolarias. 

Sin embargo, y en esto probablemente yo es- 
toy de acuerdo con el señor Roca, puede apre- 
ciarse en la proposición de ley un cierto valor 
catártico (expresión que yo he utilizado aquí rei- 
teradamente) en que determinadas cuestiones se 
expresan a través de iniciativas legislativas por- 
que hay en ellas un indudable valor político que 
requiere, tan sólo el ser expresado. 

Nosotros no vamos, en modo alguno, hoy a 
obstaculizar la admisión a trámite de esta propo- 
sición de ley, pero creemos que en los diversos 
trámites ulteriores del proceso legislativo esta 
norma ha de sufrir una suerte, o gozar de una 
suerte, que pueda perfeccionar sensiblemente, 
depurándola, completándola o supliendo los de- 
fectos a los que antes me he referido. 

Los temas que se tratan, probablemente, de- 
bían haber sido tratados siempre mejor de lo que 
lo fueron, pero también deben ser tratados en el 
futuro mejor de lo que esta proposición de ley 
prevé, y creo que el proceso legislativo sirve 
para que, entre todos, encontremos una solución 
que, respondiendo a las necesidades políticas de 
fondo, responda también a las necesidades de 
conservar para la Administración una plena po- 
testad autonormativa, de acuerdo con la ley y de 
acuerdo con la Constitución, y para, si se quiere 
ya regular en su conjunto esta figura, regularla 
de manera suficiente. 
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Nada más, señor Presidente y muchas gra- 
cias. (Ocupa la Presidencia el señor Presidente.) 

El señor PRESIDENTE: Es señor Roca tiene 
la palabra. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, ¿cabe el trámite de réplica? 

El señor PRESIDENTE: No, no cabe. Es un 
debate atípico, como sabe, en el que hay dos in- 
tervenciones, se vota y, luego, lo que puede ha- 
ber son explicaciones de voto, que es como veni- 
mos procediendo. 

El señor Peces-Barba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, para una cuestión de orden. Puesto 
que se está haciendo el Reglamento, había que 
prever que, ante intervenciones como la que ha 
hecho el señor Herrero, cupiese la réplica como 
la que el señor Roca deseaba. 

El señor PRESIDENTE El nuevo Reglamen- 
to prevé que la toma en consideración se produ- 
ce con un debate de carácter general. 

Se somete a decisión de la Cámara la toma o 
no en consideración de la proposición de ley 
presentada por diversos Grupos Parlamentarios 
sobre desarrollo del artículo 154 de la Contitu- 
ción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 282 votos emitidos; 148 favorables; cinco ne- 
gativos: 129 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda acordada la 
toma en consideración de la proposición de ley 
sobre desarrollo del artículo 154 de la Constitu- 
ción. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, tiene la palabra el 
señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, no voy a utilizar este trámite de explicación 
de voto para contestar a la polémica que preten- 
día iniciar mi buen amigo don Miguel Herrero 
Rodríguez de Miñón, ni habiéndolo hecho antes 
lo hubiera intentado, porque sé que él no ha in- 
tentado introducir ninguna polémica, sino que 

su afán de lucimiento supera cualquier resisten- 
cia a la tentación. (Risas.) Quería simplemente 
aprovechar este trámite para felicitarme de que 
los errores y las falacias hayan conducido al por- 
tavoz del Grupo que representa a tomar tan sa- 
bia decisión como la de este momento. 

En segundo término ,decir que quizá me he 
confundido, pero lo que sí recuerdo perfecta- 
mente es que también se ha confundido S .  S. al 
decir que el artículo que hace referencia a los de- 
cretos legislativos es el 81 de la Constitución, 
cuando es el 86, y hay que rectificar. 

Un punto final es el de que, efectivamente, yo, 
juntamente con todas SS. SS., me siento todavía 
padre de la Constitución. Lo que no sé es si S .  S .  
Se siente con el mismo orgullo, en este momen- 
to, padre de la Constitución. (Muy bien.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Socialistas de Cataluña, y para explica- 
ción de voto, tiene la palabra el señor Verde. 

El señor VERDE ALDEA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, nuestro Grupo, So- 
cialistas de Cataluña, ha votado a favor no por 
los errores y por las falacias, sino porque somos 
copresentadores de esta proposición. Sin entrar 
ahora en polémicas de si el tema que es objeto 
de esta proposición merece o no el rango de ley, 
yo diría que si, como decía el señor Herrero Ro- 
dríguez de Miñón, el Gobierno podía hacer una 
aplicación directa a la Constitución, si la hubie- 
ra hecho bien nos habríamos ahorrado la propo- 
sición, pero es que empezó a hacer uso de esta 
facultad que le otorgaba la Contitución y no sé si 
en virtud de segunda, tercera o cuarta lecturas, 
donde decía «delegado del Gobierno» leyó «go- 
bernador general». Este fue un tema que intro- 
dujo un problema absolutamente absurdo e in- 
necesario. A mí me recordaba otras épocas en 
las que había quien tenía una gran facilidad para 
crear nuevos problemas. Recuerdo, por ejemplo, 
que cuando nadie discutía que el curso empeza- 
ba en octubre y terminaba en junio, hubo un 
personaje a quien se le ocurrió que esto había 
que cambiarlo, y había muchos problemas en la 
Universidad, pero éste ciertamente no estaba. 
Como tampoco en la aplicación de la Constitu- 
ción, para nombrar los delegados del Gobierno, 
había problema alguno en ninguna Comunidad 
Autonoma, pero el Gobierno tuvo la habilidad 
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de crearlo simplemente con este cambio de 
nombre. 

Hay otras muchas cosas que hay que regular, y 
en el debate y discusión de la ley -ahora ya ad- 
mitida a trámite- podremos hacerlo entre todos; 
pero no es posible decir que es innecesaria por- 
que, en este caso, yo creo que precisamente la 
Cámara lo que va a hacer es una ley, sobre este 
tema, extraordinariamente importante y, desde 
luego, mucho mejor de lo que lo ha hecho el 
Gobierno, como a las claras está, desde el mo- 
mento en que empezó a aplicar la Constitución 
en esta parte. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, para explicación de voto, 
tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, voy 
a ser muy breve. Creo que la intervención del se- 
ñor Herrero Rodríguez de Miñón podría haber- 
nos llevado a un terreno que, afortunadamente, 
estamos evitando. 

Nosotros hemos votado esta ley afirmativa- 
mente por la sencilla razón de que somos uno de 
los proponentes, y somos uno de los proponen- 
tes porque la decisión que tomó el Gobierno en 
tomo a la figura del delegado del Gobierno tuvo 
la enorme ventaja política de que provocó una 
unanimidad de todos los demás en contra; y eso 
creo que es lo que explica la necesidad de esta 
ley. 

En definitiva, lo que estamos haciendo es con- 
traponer el buen juicio del conjunto de la Cáma- 
ra al escaso juicio que, en aquella ocasión, de- 
mostró el Gobierno. En ese sentido, entendemos 
que esta ley no solamente es necesaria, sino 
enormemente conveniente. 

El señor Herrero Rodríguez de Miñón sabe 
muy bien que la figura del delegado del Gobier- 
no -que se contempla en el artículo 154 de la 
Constitución- es una figura que puede ser muy 
ambivalente, según los resultados que dé su fun- 
cionamiento y, en consecuencia, según sea el 
fundamento de su regulación. ¿Por qué? Porque 
se trata de una figura clave en una cuestión que 
también es y será clave. 

La creación de las Comunidades Autónomas 
creará en el país una dualidad (que es preciso 
impedir que se configure como tal), la dualidad 
posible entre la Administración de una Comuni- 

dad Autónoma y la Administración Central. En 
todo caso, aunque no exista esa dualidad, la ne- 
cesidad de coordinación entre lo que será Admi- 
nistración periférica del Estado central en mate- 
rias que siguen siendo competencia de ésta y la 
Administración que actúa en el seno de la Co- 
munidad Autónoma, será un problema siempre 
muy delicado que exige que la figura del delega- 
do del Gobierno sea también una figura muy de- 
licada en su configuración. Se trata de que no 
existan administraciones paralelas; de que los 
mecanismos de coordinación sean ágiles y ope- 
rativos; en general, de que la articulación entre 
el Estado central y las Comunidades Autónomas 
acabe funcionando y, de este modo, lleguemos 
realmente a articular ese complejo tan dificil que 
será el Estado de las Autonomías, frente a lo que 
ha sido, tradicionalmente, el Estado centralista. 

En esta tarea, que será larga y complicada, la 
figura del delegado del Gobierno no es una figu- 
ra decisiva, pero sí muy importante. Y nos he- 
mos encontrado, hasta ahora, con que la única 
iniciativa al respecto ha sido una disposición del 
Gobierno -de rango de decret- que sólo ha 
creado complicaciones; ha exacerbado pasiones 
y creado conflictos donde no debería haberlos 
creado y, en defenitiva, no ha resuelto los pro- 
blemas que debería resolver la figura del delega- 
do del Gobierno. 

Nosotros entendemos que con esta proposi- 
ción de ley se pretende, por lo menos, delimitar 
muy exactamente la figura; impedir extralimita- 
ciones; no crear conflictos innecesarios -que sí 
que se han cread- y encauzar las cosas por un 
terreno operativo, por un terreno creador. 

Ahora, la proposición de ley se convierte ya 
en patrimonio de esta Cámara y a partir de aquí 
vamos a discutirla. Creemos que este es un prin- 
cipio enormemente sano y constructivo frente a 
lo que ha sido la iniciativa gubernamental hasta 
ahora. Sólo por eso ya sería necesaria y conve- 
niente. 

Ese es el sentido de la proposición que noso- 
tros firmamos como Grupo proponente y, evi- 
dentemente, el sentido de nuestro voto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, y para explica- 
ción del voto, tiene la palabra el señor Peces- 
Barba. 
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El señor PECES-BARBA MARTINEZ Señor 
Presidente, muy brevemente porque nos parece 
que el sentido común, la razón de la proposición 
de ley y la muy juiciosa intervención del señor 
Roca al defenderla, obligaba al Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso a votar a favor 
de la misma. Porque, efectivamente, es una ne- 
cesidad demostrada por el conflicto producido 
por los antecedentes que han sido señalados ya 
por los señores portavoces de otros Grupos que 
me han precedido en el uso de la palabra; con- 
flicto producido con motivo del nombramiento 
de los delegados, llamados gobernadores genera- 
les, y porque, en definitiva, el artículo 154 de la 
Constitución exige la articulación y la concre- 
ción, probablemente en la forma que se hace en 
esta proposición de ley, quizá con las enmiendas 
de otros Grupos Parlamentarios que la enriquez- 
can. Nosotros anunciamos que contribuiremos, 
de acuerdo con nuestra visión *de la Constitu- 
ción, a este enriquecimiento, pero en la línea de 
lo que esta proposición de ley significa. 

TambiCn la hemos votado porque la interven- 
ción humorística del señor Herrero Rodnguez 
de Miñón nos ha impulsado más a ello. Yo creo 
que esa era su intención al hacer una interven- 
ción tan extravagante como la que ha hecho. 

Por esas razones, y haciendo una observación 
previa -ni el artículo 81 ni el artículo 86 son los 
que regulan los decretos legislativos, sino que el 
artículo 81 regula las leyes orgánicas, señor He- 
rrero, y el artículo 86 los decretos-leyes, y es el 
artículo 82 el que regula el tema de la delegación 
legislativa-, con esa pequeña rectificación, para 
que quede en el Diario de Sesiones, confirma- 
mos nuestro voto favorable a esta toma en consi- 
deración. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, para explicación de voto, 
tiene la palabra el señor Herrero Rodríguez de 
Minón. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON Señor Presidente, yo agradezco mucho en 
este turno al señor Peces-Barba que haya utiliza- 
do el tono distendido que yo en mi intervención 
pretendía dar a este pequeño debate y, desde lue- 
go, no es una intervención capaz de llevar a nin- 
gún terreno especialmente escabroso el debate 
de esta Cámara, pese a lo que el señor Solé haya 
podido apreciar. En mi intervención no había 

nada capaz de crispar el ambiente de esta Cáma- 
ra, porque tampoco el ambiente de esta Cámara 
debía crisparse hoy en tomo a este tema, anun- 
ciando desde el primer momento cuál iba a ser 
la posición, no obstaculizadora, de nuestro Gru- 
po. 

Sin embargo, lo que sí es cierto es que ningu- 
no de los ilustres oradores que han explicado su 
voto ha refutado las razones formales a las que 
se había ceñido mi intervención: porque a razo- 
nes formales se había ceñido la intervención del 
señor Roca y, sin embargo, el representante de 
Socialistas de Cataluña, y creo que el propio se- 
ñor Solé, han puesto el dedo en la llaga al seña- 
lar que había razones políticas para esta proposi- 
ción de ley, que son distintas de razones sufi- 
cientes para que haya una ley, pero, en fin, razo- 
nes políticas para esta proposición de ley que yo 
he sido el primero en reconocer en esa Tribuna. 

Después, desgraciadamente, se ha tocado un 
tema que tampoco es capaz de crispar a nadie, 
desde luego no es capaz de crisparme a mí, en 
cuanto se refiere a paternidades y filiaciones de 
textos. Yo soy muy solidario de toda mi historia 
en todos sus momentos y deseo que todo el 
mundo cuando ve un texto, es padre del texto, 
comenta el texto o se opone al texto al que tal 
vez en un principio asintió, pueda ser igualmen- 
te solidario de su historia legislativa y prelegisla- 
tiva. En mi caso, puedo decir que estoy muy or- 
gulloso de la paternidad que me toca en la Cons- 
titución y en otros textos legislativos. Claro está, 
en lo que me toca y nada más. Lo que quiero 
añadir es que la paternidad no se acaba en el 
Mcream, se continúa en el «criar», y a lo mejor 
no basta con dar luz la Constitución, a lo mejor 
es necesario, conveniente y útil «crian> la Cons- 
titución para que se crezca de manera fuerte y 
saludable. 
Por Último, cada uno se luce como puede. (Ri- 
sas.) Yo de vez en cuando trato de lucirme y 
comprendo que el señor Roca y el señor Peces- 
Barba se luzcan perfectamente discutiendo sobre 
el orden numeral de los artículos de la Constitu- 
ción. Cada uno hace lo que puede, señor Presi- 
dente. (Risas.) 

- SOBRE MODIFICACION DE LA LEY GE- 
NERAL DEL SERVICIO MILITAR (DEL 
GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO.) 
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El señor PRESIDENTE: Proposición de 
ley del Grupo Parlamentano Socialista del 
Congreso, sobre modificación de la Ley Ge- 
neral del Servicio Militar, publicada en el 
((Boletín Oficial de las Cortes Generales» del 
14 de enero de 198 1.  

Se da por leída, salvo que solicitara algún 
Grupo Parlamentario que se diera lectura a 
la proposición ante el Pleno de la Cámara. 
(Pausa.) No solicitándolo nadie, se da por 
leída. 

Por el Secretario de la Cámara se va a dar 
lectura al escrito del Gobierno en el que ex- 
pone su criterio respecto de la toma en consi- 
deración de esta proposición de ley. 

El señor SECRETARIO (Torres Bour- 
sault): Dice así: 

Excelentísimo señor: De acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 92, 4, del Reglamento 
provisional del Congreso, tengo la honra de 
enviar a Vuecencia el criterio del Gobierno 
respecto a la toma en consideración de la 
proposición de ley que ha presentado ante 
esa Cámara el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, sobre modificación de la Ley General del 
Servicio Militar, y cuyo contenido es el si- 
guiente: El Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso propone se incorpore al texto 
de la Ley General del Servicio Militar, como 
causa que motive la exclusión temporal del 
contigente anual, el hecho de «ser titular de 
un cargo público electivo», fundamentando 
su proposición en lo que califica como grave 
problema que se plantea a aquellos ciudada- 
nos que siendo titulares de un cargo colectivo 
son llamados a filas durante el periodo que 
los desempeña. 
La actual ley, de hecho, ya ofrece una solu- 

ción a este problema, mediante la concesión 
de prórrogas de cuarta clase contempladas en 
el artículo 34, apartado a), en el que se espe- 
cifica que estas prórrogas se concederán «por 
acuerdo del Gobierno fundado en razones de 
interés nacional o debidamente justificadas». 

Sin embargo, esta posibilidad, según se 
pone de manifiesto en la justificación de la 
proposición, no parece suficiente al Grupo 
Parlamentario Socialista, que la califica de si- 
tuación anómala y de inseguridad jurídica 
para quienes ejercen cargo público y son lla- 
mados a filas, al tener que depender de la de- 

cisión del Ejecutivo la concesión de la pró- 
rroga que ha de permitirles ejercer el cargo 
público del que es titular. 

El Gobierno quiere poner de manifiesto: El 
derecho y el deber de todos los españoles de 
defender a España, recogido en el artículo 
30.1 de la Constitución, sin olvidar el dere- 
cho que asimismo les asiste, de acceder a las 
funciones y cargos públicos (artículo 33); la 
absoluta justicia que preside la concesión de 
las prórrogas, por lo que no cabe hablar de 
inseguridad jurídica; la legislación de algunos 
países europeos en este aspecto como es la de 
Bélgica: Nadie puede ser admitido a un em- 
pleo del Estado, de la provincia o del Muni- 
cipio, si no acredita haber cumplido las leyes 
sobre la Milicia. 

Esta disposición se aplica igualmente para 
la admisión a empleos en las fábricas estata- 
les o paraestatales, servicios concedidos, esta- 
blecimientos públicos o de interés público y 
en todas las administraciones públicas subor- 
dinadas. 

Francia: Nadie puede ser investido en fun- 
ciones públicas ni electivas, si no justifica te- 
ner satisfechas las obligaciones impuestas por 
la presente ley (Ley del Servicio Nacional). 

Italia: Ningún ciudadano italiano sujeto a 
las obligaciones del reclutamiento puede ser 
propuesto para cargo público si no demues- 
tra que está en situación regular respecto a 
las obligaciones del Reclutamiento y de sus 
obligaciones respecto al Servicio Militar. 

Que el Servicio a la comunidad desde car- 
gos públicos no es justo que lleve anejos pri- 
vilegios de los que no gozan el resto de los es- 
pañoles que, también, la sirven desde otros 
campos. 

Que no va a tratarse, según los términos de 
la proposición, de un aplazamiento en la in- 
corporación a través de las prórrogas, sino de 
una exclusión temporal del contingente. Si 
esta exclusión se produce, lo que puede ser 
normal, durante dos períodos sucesivos (ocho 
años) como Diputado, Concejal, etc., supon- 
dría la exclusión del Servicio Militar en filas. 
Hecho que es contrario al precepto constitu- 
cional antes citado. 

En el borrador para una nueva Ley del Ser- 
vicio Militar que está preparando el Ministe- 
rio de Defensa y que, en su día, habrá de ser 
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sancionada por las Cámaras, se incluye un 
artículo en el sentido siguiente: 

‘El Servicio Militar tiene como fin la pre- 
paración militar de los españoles para la de- 
fensa de España, de acuerdo con los precep- 
tos constitucionales. En correspondencia con 
tales preceptos, quienes estando obligados a 
prestarlo, no lo hayan cumplido, no podrán 
desempeñar cargos públicos electivos.’ 

Asimismo una Disposición transitoria se- 
ñala que lo anterior no será de aplicación a 
quienes se encuentren desempeñando cargo 
público electivo en la actual legislatura. 
Quienes estuvieran desempeñándolo podrán 
solicitar prórroga de cuarta clase, por una 
sola vez y por un plazo igual al que resta 
para finalizar la actual legislatura. 

Por cuanto se ha expuesto, el Gobierno 
manifiesta su criterio contrario a la toma en 
consideración de esta proposición de ley. 

Madrid, 23 de marzo de 1981. -El Minis- 
tro de la Presidencia.» 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario proponente y para exponer los 
fundamentos de su iniciativa, tiene la palabra 
el señor Barragán. 

El señor BARRAGAN RICO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, hace 
aproximadamente un año y medio los socia- 
listas presentábamos ante esta Cámara una 
proposición de ley que, si no idéntica a ésta, 
al menos pretendía cubrir los mismos objeti- 
vos. Es decir, que aquellos ciudadanos espa- 
ñoles que estuvieran ostentando un cargo pú- 
blico por elección y que tuvieran pendientes 
sus obligaciones militares, tuvieran la posibi- 
lidad de ver aplazada su incorporación a filas 
hasta tanto no terminara su mandato. 

En aquella ocasión lo presentamos como 
causa que podía originar la obtención de una 
prórroga de cuarta clase; en esta ocasión lo 
presentamos como motivo suficiente para lo- 
grar el aplazamiento a la incorporación a ti- 
las. La razón es muy sencilla. Porque hemos 
visto que la propia Ley General del Servicio 
Militar, en su artículo 29, contempla un me- 
canismo automático por el cual cuando cesa 
la causa que motivó el que un ciudadano 
haya obtenido el aplazamiento a la incorpo- 
ración a filas, automáticamente se incorpora 

al servicio militar. Pero también porque en- 
tendíamos que el aplazamiento a filas, tipifi- 
cado en el artículo 27 de la Ley General del 
Servicio Militar era más coherente con casos 
de este tipo, por cuanto en este propio articu- 
lo se enumeran una serie de causas. 

Entonces lo presentamos, y volvemos a 
presentarlo hoy, porque creemos que las ra- 
zones que entonces nos asistían siguen siendo 
válidas. En primer lugar, porque no se trata 
de crear privilegios, sino, tan sólo, de equipa- 
rar derechos que en la propia Ley General 
del Servicio Militar se contemplan.Porque si 
para ser estudiante no es necesario tener el 
servicio militar, porque si para seguir la ca- 
rrera sacerdotal no es necesario tener el servi- 
cio militar o para estar encuadrado o ser afi- 
liado a las Fuerzas Armadas no es necesario 
tener el servicio militar, o si se desempeña un 
puesto en una empresa de interés nacional el 
Gobierno puede conceder el aplazamiento a 
fila ¿por qué no equiparar estas razones del 
aplazamiento e incorporación a filas con 
aquellos cargos electos que tienen pendiente 
sus deberes militares? 

Es verdad que no solamente se trataba de 
equiparar derechos que la ley contempla, 
sino también de poner fin a un desfase que se 
produce en nuestra legislación, sobre todo, a 
partir de la aprobación de la Constitución en 
diciembre de 1978, donde se establece la 
nueva mayoría de edad política y civil a par- 
tir de los dieciocho años. 

Como es sabido, la incorporación a filas se 
realiza a partir de los veintiún años y, sin 
embargo, se puede uno presentar a un cargo 
público electivo a partir de los dieciocho 
años. A este desfase que existe en nuestra le- 
gislación tenía que ponerse fin y por eso pre- 
sentamos esta proposición. 

El Gobierno se opone a nuestra proposi- 
ción de ley por cuatro razones fundamenta- 
les: la primera, porque cree haber descubier- 
to una fórmula que lo corrige, la aplicación 
del artículo 34, creo recordar, por el que el 
Gobierno puede conceder a estos cargos elec- 
tos, por considerarlos motivo de interés na- 
cional, prórroga de cuarta clase. Pero la ver- 
dad es que el mecanismo que se ha arbitrado 
hasta ahora nos parece del todo insuficiente. 
En primer lugar, por el carácter cuasi clan- 
destino de la propuesta propuesta; ha sido 
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una interpretación que no se ha publicado en 
ningún sitio, que nadie conoce y, por tanto, 
ningún ciudadano tiene el deber de cumplir 
o, al menos, acudir a ella. Esta comunicación 
ha sido tan sólo una orden del Ministro, que 
se ha recibido en las Cajas de Reclutamiento 
y que no ha tenido ningún tipo de publici- 
dad. En segundo lugar, porque la propia or- 
den en su publicación ha tenido una cierta 
discrecionalidad que para nosotros es del 
todo intolerable. 

Muchos concejales jóvenes, que tienen 
pendientes sus obligaciones militares, no se 
han podido acoger a esta normativa, primero, 
porque muchos de ellos no la conocían; se- 
gundo, porque se han encontrado con enor- 
mes pegas en las Cajas de reclutas para con- 
cedérseles esa prórroga (muchos de ellos lo 
han conseguido no tanto como consecuencia 
del cargo público que tienen como por haber 
sido estudiantes o haberse acogido a prórro- 
gas por otras razones, que no la del cargo pú- 
blico); y, tercero, nos parece que una norma- 
tiva de este tipo es tan insegura como lo es 
una orden ministerial, sin ningún tipo de 
control, sin ningún tipo de explicación; lo 
mismo que un día se dio por un ministro, 
otro día, por ese mismo ministro o por otro, 
puede ser revocada. 
La segunda razón por la que se opone el 

Gobierno es porque cree que con ello esta- 
mos sentando privilegios para unos en detri- 
mento de otros. Yo creo que no es verdad, 
porque no se trata de crear privilegios para 
los cargos públicos, tan sólo de equipararlos 
en las funciones que tienen pendientes. No es 
verdad que se creen privilegios, cuando la 
propia ley contempla multitud de casos que 
implican la incorporación aplazada al servi- 
cio militar. 

Hay también otra causa que nos parece 
aún más grave, y es que considera que la pro- 
pia ley, en caso de aprobarse nuestra proposi- 
ción, establecería mecanismos para evitar el 
servicio militar, y no es verdad; no es verdad 
que los establezca. Por ello está pensando en 
declarar en el futuro causa de incompatibili- 
dad o de incapacidad presentarse a un cargo 
público sin tener realizado el servicio militar. 

Se nos citan algunos países, lamentable- 
mente algunos equivocados, porque en Bélgi- 
ca, no está contemplado ese caso para el que 

se presenta a unas elecciones, sino sólo para 
aquél que va a concumr a algún cargo públi- 
co por designación o por nombramiento para 
el Estado. Se nos cita Francia, donde hasta 
hace pocos meses la mayoría civil y la mayo- 
ría política no coincidían; mientras que la 
mayoría civil era a los dieciocho años, la 
mayoría política era a los veintiuno. Por tan- 
to, era lógico que en la legislación francesa se 
contemplara eso, porque era obvio, nadie se 
podía presentar a un cargo público hasta los 
veintiún años, cuando el llamamiento a filas 
se hace a partir de los diecinueve. 

Tan sólo he encontrado uno de dudosa cer- 
titud, Italia, pero cuando se cita jurispruden- 
cia internacional no se puede hablar sólo de 
aquellos países que sirven para nuestras pro- 
posiciones olvidando el resto,porque ¿qué 
pasa con Alemania? ¿Qué pasa con Austria? 
¿Qué pasa con Noruega? ¿Qué pasa con Fin- 
landia? ¿Que pasa con multitud de países en 
los que esta actitud la tienen perfectamente 
regulada, en coherencia con lo que nosotros 
estamos presentando aquí? 

No se puede hacer una ley pensando en 
quién va a defraudarla, máxime cuando se 
trata de una ley que va dirigida a cargos pú- 
blicos. Dificilmente un partido político va a 
presentar a un candidato por el mero hecho 
de que éste se libre del servicio militar. Yo 
creo que esta situación se va a dar muy poco, 
máxime cuando la Única manera de librarse 
del servicio militar en este caso sena haber 
obtenido representación durante tres legisla- 
turas seguidas. 

Yo creo que al país se le puede servir de 
muchas maneras,toáas igual de dignas. Se le 
puede servir aprendiendo el manejo de las ar- 
mas, pero también se puede servir al país ha- 
biendo sido depositario de la voluntad popu- 
lar durante tres legislaturas seguidas, lo cual 
yo creo que tiene suficiente mérito como 
para no pensar que eso es únicamente conse- 
cuencia de evadirse del servicio militar y no 
consecuencia de un servicio a la nación per- 
fectamente igualmente digno que el servicio 
militar. 

Pero hay algo más que a nosotros nos pare- 
ce enormemente grave, (así se dice en el bo- 
rrador que está realizando el Ministerio de la 
L e y  General del Servicio Militar y hoy nos 
hemos enterado de que era un borrador) y es 
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que hace año y medio una de las razones que 
daba el Gobierno para oponerse a nuestra ley 
-y lo decía siendo representado por el Dipu- 
tado don Guillermo Medina- era que en caso 
de aprobarse esa ley y cito textualmente, 
«caso de ser aceptada aquí ahora, se cruzaría 
con la entrada en la Cámara el próximo mes 
de diciembre del proyecto de ley general de 
Servicio Militar enviado por el Gobierno a 
las Cortes». 
Yo creo que si hace un año y medio ya te- 

nían la ley y no la presentaron, hoy que tie- 
nen un borrador no hay razón suficiente para 
ello. 

Además, declarar como causa de incompa- 
tibilidad o incapacidad para presentarse a un 
cargo público el tener pendiente el servicio 
militar yo creo que tiene tres consecuencias 
bastante graves. En primer lugar, por vía de 
hecho el Gobierno cambia la mayoría de 
edad de dieciocho a veintidós o veintitrés 
años como mínimo, porque si es imposible 
presentarse a un cargo público si no se tiene 
hecho el servicio militar, la mayoría de edad 
queda sin efecto, por vía de hecho, a los die- 
ciocho años, como está recogido en la Cons- 
titución, para elevarse a los veintidós o vein- 
titrés años. 

En segundo lugar, yo creo que se crea la 
primera gran descriminación masculina de 
nuestra legislación, porque si para ser cargo 
público hay que tener el servicio militar 
cumplido, las mujeres conseguirán ser cargo 
público a partir de los dieciocho años y los 
hombres dificilmente lo van a conseguir an- 
tes de los veintidós o veintitrés años. 

Pero además hay una razón que a nosotros 
nos parece bastante importante, y es la si- 
guiente. Yo creo que la ley, tal como se opo- 
ne el Gobierno a nuestra proposición de ley, 
está pensada fundamentalmente desde el 
punto de vista negativista, desde el punto de 
vista de que los cargos públicos que concu- 
rran en estas circunstancias son defraudado- 
res y, por tanto, para que no defrauden se re- 
quiere que tengan cumplido el servicio mi- 
litar. 

Sean ustedes coherentes. La propia ley es- 
tablece también algunos supuestos por los 
que un ciudadano deja de tener obligación 
militar, y es aquél que está casado y tiene un 
hijo. Sean coherentes con esa propuesta y de- 

claren a partir de hoy que es motivo de inca- 
pacidad para tener un hijo el tener pendiente 
el servicio militar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno ha 
conferido su representación para este debate 
al Diputado don Blas Camacho Ancada. 

Tiene la palabra don Blas Camacho Zan- 
cada. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor 
Presidente, señorías, subo a esta tribuna a 
oponerme a la toma en consideración de la 
proposición de ley presentada por el Grupo 
Socialista, en base a unos breves argumentos 
porque el informe que se ha leído del Gobier- 
no es bastante elocuente y mucho más largo 
de lo que es habitual en estos informes o cri- 
terios sobre toma e f  consideración de propo- 
siciones de ley. 

Una primera cuestión que quisiera aclarar 
es que creo que está aceptada por todos los 
Grupos cuál es la abundancia de leyes que 
hay en esta Cámara, las cuales, a veces a du- 
ras penas, pueden ser despachadas en Comi- 
sión y en el Pleno en la medida en que esto 
se hace posible, lo cual ha llevado a revisar 
calendarios e incluso a aceptar por todos los 
Grupos Parlamentarios las diferentes posicio- 
nes y tomas en consideración de proposicio- 
nes, de proyectos de ley. Quiero decir con 
esto que estamos ante uno de esos proyectos 
o proposiciones que tienen una incidencia en 
lo que significa el llamado período de transi- 
ción desde un régimen a otro régimen. Efecti- 
vamente, esto no era un problema en el régi- 
men anterior porque no había cargos electi- 
vos y, por tanto, es una clara situación nueva 
que se está viendo desde hace unos años. 
La verdad es que yo quería fijar, en segun- 

do lugar, la posición de que este Gobierno, 
los Gobiernos de UCD, jamás han rechazado 
ninguna de las prórrogas llamadas de cuarta 
clase que se han pedido a tenor del Decreto- 
ley de 1969, de fecha 6 de noviembre, como 
debe reconocer el Diputado que me ha prece- 
dido en el uso de la palabra, porque ésta creo 
que ha sido la situación en que se ha encon- 
trado algún compañero de un Grupo afin al 
suyo y alguno de los Concejales del Partido 
Socialista Obrero Español. La verdad es que 
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nunca se ha negado ni, por supuesto, se pien- 
sa negar. El criterio del Gobierno ha sido 
bastante elocuente al decir que se va a modi- 
ficar la ley del Servicio Militar sin prescindir 
de lo que supondría en este momento evadir 
no el servicio militar, sino el artículo 30.1 de 
la Constitución de 1978, que dice que el ser- 
vicio militar no es sólo un derecho, sino, ade- 
más, un deber. 

Creemos que en este momento no se puede 
entrar a enjuiciar el proyecto que está prepa- 
rando o va a preparar el Gobierno para traer 
a esta Cámara y ser debatido. Entiendo que 
ha sido, incluso, un exceso de celo la presen- 
tación del texto del artículo en el informe del 
Gobierno, porque en este momento si se está 
elaborando y se ha de traer a esta Cámara a 
fin de que pueda ser revisado y enmendado 
por todos los grupos Parlamentarios, creo 
que puede quedar un texto acorde con los de- 
seos que tanto este Grupo manifiesta aquí, 
como ha manifestado el Gobierno, de que se 
pueda ser cargo electivo cuando se tenga 
cumplido el servicio militar, de acuerdo con 
el contenido de ese proyecto de ley que en- 
trará en la Cámara y será debatido antes de 
que pueda ser terminada la tramitación de 
esta proposicióñ de ley, ya que por mucha 
prisa que nos diéramos en hacerla pasaría de 
este período de sesiones, entraría en el próxi- 
mo y, posiblemente, sería mucho más dificil 
tener un texto que resolviera la situación que 
preocupa al Grupo Socialista y que, igual- 
mente, nuestro Grupo y nuestro Gobierno 
está deseando devolver. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proce- 
der a la votación. (Pausa.) 

Se somete a la decisión de la Cámara la 
toma o no en consideración de la proposición 
de ley del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso sobre la modificación de la Ley Ge- 
neral del Servicio Militar. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 286; favorables, 125; 
negativos, 142; abstenciones, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la toma en consideración de la proposición 
de ley del Grupo Socialista del Congreso so- 

bre modificación de la Ley General del Servi- 
cio Militar. 

Para explicación de voto, por el Grupo 
Parlamentario Socialistas de Cataluña, tiene 
la palabra el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS BRAGULAT: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. Muy breve- 
mente para decir que nosotros hemos votado 
a favor de esta proposición de ley, porque en- 
tendíamos que el no hacerlo era gravemente 
injusto, aunque lamentamos que el resultado 
haya sido así. 

Porque, señores, de hecho hay muchos es- 
pañoles que no hacen el servicio militar: los 
que tienen familiares a cargo actualmente no 
hacen el servicio militar. 

No hace el servicio militar el que tiene un 
padre o madre sexagenario que mantener y 
tampoco hace el servicio militar el que tiene 
un hijo que mantener. Entonces, si hay miles 
de españoles que, porque tienen que mante- 
ner a su padre o madre de más de sesenta 
años o porque tienen un hijo (que se podían 
haber evitado) no hacen el servicio militar, 
no entendemos por qué no se pueden librar 
unos pocos, muy pocos, quizá serían unas de- 
cenas, que son elegidos por el pueblo para 
desempeñar cargos. 

Pero no es sólo esto. Los clérigos no hacen 
el servicio militar, señores; ustedes lo saben 
perfectamente. ¿Y por qué el servicio a la 
Iglesia tiene que ser motivo de exclusión del 
servicio militar en un Estado laico, y, en 
cambio, no tiene que ser motivo de exclusión 
del servicio militar el ser libremente elegido 
para un cargo público por el pueblo? Porque, 
ciertamente, lo que se hace con los clérigos es 
una especie de trampa legal que consiste en 
que se les llama un día, no visten el uniforme 
y pasan por debajo de la Bandera, juran Ban- 
dera; pero, acabado este acto, que dura unas 
horas, se acabó su servicio militar. Y lo mis- 
mo que los clérigos, señores, pasa con los es- 
pañoles que viven en el extranjero. En los 
Consulados en el extranjero, al español que 
vive allí, se le llama un día, jura Bandera, y 
ahí acaba su servicio. Entonces, si muchos 
miles y miles de personas, como por ejemplo 
en el caso de los que viven en el extranjero, 
en el caso de los clérigos (sean sacerdotes o 
clérigos) no hacen el servicio militar, ¿por 
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que los concejales o los Diputados no tienen 
la misma consideración? 

Pero hay más casos. Está el caso de los 
miembros de las Fuerzas de Orden Público, 
de los Cuerpos de Seguridad del Estado, en 
los que se puede ingresar lo mismo, sin hacer 
el servicio militar; ustedes saben que no es lo 
mismo. Hay el caso en la práctica, pero no 
por vía de hecho, muchas veces, de los de- 
portistas, sobre todo de los más destacados. 

Por Último, quiero decirles que existe el 
caso -en los Últimos años recuerdo que se 
producía- de los llamados excedentes de 
cupo. El servicio militar se hace por la nece- 
sidad de defensa de la nación, porque si en 
un momento determinado, por el avance de 
la tecnología en España, nos conviene tener 
un Ejercito de unos pocos miles de hombres, 
no les vamos a obligar a todos los españoles, 
porque lo diga la Constitución, a hacer el ser- 
vicio militar; porque el Ejército existe por 
necesidad de la defensa, y en función de esta 
necesidad los muchachos van a hacer el ser- 
vicio. Actualmente, con la potencia de ias ar- 
mas, no hace falta un servicio militar masivo, 
porque la potencia está, fundamentalmente, 
en la técnica y se puede permitir el lujo el 
Ejército de hacer lo que se ha hecho ahora, 
que es excluir a los que tienen un hijo, cosa 
que hace unos cuantos años no se permitía, a 
los que viven en el extranjero, a los que tie- 
nen un padre o una madre sexagenario; a los 
que son clérigos, y a los que se aplaza mu- 
chos años el servicio porque están estudiando 
una carrera cualquiera. No se entiende que a 
unas pocas decenas de muchachos, que son 
Concejales o Diputados, no se les pueda excluir. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Comunista, 
tiene la palabra el senor Riera. 

El señor RIERA MERCADER: Brevemente, 
señor Presidente, señoras y señores Diputados. 
No voy a insistir en los argumentos que se han 
aducido para explicar el voto favorable que han 
dado los otros Grupos, en concreto los Grupos 
Socialistas, sino que brevemente quería signifi- 
car que nuestro voto, que antes ya del debate era 
favorable, se ha visto reafirmado por la argu- 
mentación del Gobierno y también por las bre- 
ves palabras que nos ha dicho el señor Camacho. 
Lo que nos preocupa realmente es no tanto que 

esta proposición de ley no haya salido adelante y 
que, por tanto, este tema pueda resolverse den- 
tro de pocos meses -porque si hubiera sido así, 
este problema no sería grave y, en definitiva, 
cuando venga la Ley del 'Servicio Militar podría- 
mos resolver quizá mejor este problema-, sino 
que parece que la futura Ley del Servicio Militar 
no solamente no va a solucionar este problema, 
sino que pensamos que puede crear una grave 
discriminación y que, por tanto, puede crear, in- 
cluso, muchas máas dificultades que las actuales, 
que intentaba evitar provisionalmente la propo- 
sición de ley presentada por el Grupo Socialista. 
Yo quería, simplemente, hacer dos reflexiones 

que me parecen importantes: una es que todos 
estamos de acuerdo en que el servicio militar es 
un derecho y un deber de todos los ciudadanos 
de este país; pero también estamos de acuerdo 
en que deben darse las máaximas facilidades 
para que pueda ejercerse tanto el derecho como 
el deber. Y si damos facilidades para muchos ca- 
sos que se han citado aquí por otros Diputados, 
pensamos que ésta es una de las facilidades que 
tendríamos que proponemos para intentar resol- 
ver un problema que no es grave porque en defi- 
nitiva esto puede repercutir en no más de cien 
personas, pero creemos que es importante el he- 
cho de que demos facilidades para que los jóve- 
nes, en el caso concreto de que hayan cumplido 
los dieciocho años, puedan presentarse en listas 
electorales porque debemos dar las máximas fa- 
cilidades para la participación. 

Nos quejamos a veces de que muchos sectores 
de la juventud no se sienten representados por el 
sistema democrático. Nos quejamos de que la ju- 
ventud «pasa» de la democracia, y pensamos 
que desde aquí, desde la Cámara debemos ha- 
cer un esfuerzo, aunque sea en cosas sencillas y 
simples, para favorecer la participación. Cree- 
mos que es muy importante que si un joven a los 
dieciocho años tiene capacidad y posibilidades 
para presentarse en listas electorales, sobre todo 
a nivel de municipio, debemos dar las máximas 
facilidades para que se haga, y que cuando se 
termine en este caso este período electoral, que 
tenga que hacer el servicio militar porque no 
queremos privilegios para nadie. Deseamos que 
todo el mundo cumpla la ley, que se den facili- 
dades, y queremos hacer gestos para que los jó- 
venes sientan que desde aquí hacemos lo posible 
para potenciar esta participación. 

Pensamos que si la próxima Ley del Servicio 
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Militar nos impone que realmente una parte de 
la población muy importante, concretamente to- 
dos los varones, no pueda presentarse en listas 
electorales hasta los veintitrés años, estamos 
aduciendo un argumento que está en contradic- 
ción con la Constitución, que dice que a partir 
de la mayoría de edad (dieciocho años) todo el 
mundo tiene el derecho a ocupar cargos electos. 
Por tanto, creemos que si avanza este criterio en 
la ley daremos un paso atrás importante, y no 
sólo eso, sino que podemos avanzar hacia ele- 
mentos que están en contra de la Constitución, 

En definitiva nuestro voto no solamente es un 
voto afirmativo a la proposición de ley, sino que 
también es un voto de reflexión para el Gobier- 
no y para el Grupo de UCD, para que en la futu- 
ra Ley del Servicio Militar podamos resolver el 
problema, pero favorablemente, para dar todas 
las facilidades, a fin de que puedan presentarse a 
las elecciones los jóvenes que hayan cumplido la 
mayoría de edad. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto tiene la palabra el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Pre- 
sidente, no podía dejar pasar la explicación de 
voto de dos Grupos que no han intervenido en la 
toma en consideración de la proposición de ley, 
porque hemos considerado que ha sido un voto 
absolutamente reflexivo el que se ha hecho por 
parte de ambos Grupos. Es una cuestión que nos 
preocupa porque también queremos comprender 
y cumplir ese precepto de la Constitución por el 
que se establece el derecho de los españoles a ac- 
ceder a cargos públicos y a las funciones públi- 
cas. En ese sentido, creo que hemos sido bastan- 
te explícitos al decir cuál era el criterio de nues- 
tro Grupo. 

Creo que lo único que ha habido es un prejui- 
cio en el sentido de prejuzgar lo que pueda signi- 
ficar un futuro proyecto de ley; que en un exceso 
de celo, como digo, se han leído los textos de un 
borrador, quizá de un futuro anteproyecto, por- 
que tal proyecto aún no existe y, en ese sentido, 
pensando que se trata de un voto reflexivo sobre 
lo que todos estamos plenamente de acuerdo que 
hay que modificar, teniendo ese respeto al dere- 
cho a desempeñar funciones y cargos públicos 
por los jóvenes que acceden a ellos en la mayo- 
ría de edad, nosotros creemos que cuando venga 
ese proyecto a esta Cámara habrá de considerar- 

se de una forma detallada, meticulosa y con ese 
pleno respecto a la Constitución que todos tene- 
mos. 

Sin. embargo, creo que lo que no podemos ha- 
cer en este momento por la vía de una proposi- 
ción de ley es declarar causa de exclusión tem- 
poral en el contingente anual el ser titular de un 
cargo público, porque no es que se adivine la 
presunción de que se trate de evadir el servicio 
militar; no es ése el sentido que ha tenido ni el 
informe del Gobierno ni mis palabras anterires, 
sino que basta en este momento con la causa de 
prórroga a que se refiere el Decreto de 1969 para 
que pueda ejercer ese cargo público precisamen- 
te el joven que tiene derecho al mismo de forma 
electiva. 

Yo creo, señor Presidente, que queda bastante 
claro que el Gobierno piensa respetar ese dere- 
cho porque está en la Constitución, pero enten- 
demos que no se puede, sin haberlo contempla- 
do en el contexto completo del proyecto de ley 
del servicio militar, establecer el hecho de que se 
estudien todas las causas o circunstancias que 
pueden incidir en la excepcionalidad que aquí se 
ha planteado, lo cual el Grupo que represento 
en este momento no puede considerar como una 
regla general a la Ley del Servicio Militar, ya 
que todo lo que ha planteado tanto el Señor Bus- 
quets, como el representante del Grupo Comu- 
nista, ha sido la excepcionalidad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

- SOBRE RECLASIFICACION DE PUESTOS 
DE TRABAJO EN LA DIRECCION GENE- 
RAL DE CORREOS Y TELECOMUNICA- 
CIONES (DEL GRUPO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO) 

El señor PRESIDENTE: Las proposiciones de 
ley de los Grupos Socialista del Congreso y So- 
cialistas de Cataluña sobre reclasificación de 
puestos de trabajo en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicaciones quedan acumula- 
das para su trámite. Figuran publicadas en el 
«Boletín Oficial de las Cortes Generales)) de 24 
de mayo de 1980. 

¿Se dan por leídas? (Asentimiento.) 
La señora Secretaria de la Cámara dará lectura 

al criterio expuesto por el Gobierno en relación 
con la toma en consideración de estas proposi- 
ciones áe ley. 
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La señora SECRETARIA (Beceml Bustamen- 
te): Dice así: 

«Excmo. Sr.: 
Adjunto tengo la honra de hacer llegar a V. E. 

el parecer del Gobierno en relación con las pro- 
posiciones de ley presentadas por el Grupo Par- 
lamentario Socialista de Cataluña y el Grupo 
Socialista del Congreso, sobre reclasificaciones 
de puestos de trabajo en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicaciones, y que es el si- 
guiente: 

'El Gobierno, de conformidad con lo dispues- 
to en el artículo 134,6, de la Constitución, niega 
su conformidad a la tramitación de ambas pro- 
posiciones de ley, por implicar aumento de gasto 
público, según se deduce de los siguientes argu- 
mentos: 

Se desdobla el Cuerpo Ejecutivo Postal y de 
Telecomunicación en dos escalas: la de direc- 
ción y la operativa, atribuyédose funciones dife- 
rentes a cada una de ellas, si bien parcialmente 
coincidentes. El Cuerpo pasa de 5.725 dotacio- 
nes a una plantilla, sumadas las de ambas esca- 
las, de 11.625, al tiempo que se minora la plan- 
tilla de la escala de oficiales, pasando de 8.200 
dotaciones a 2.100. 

Se introduce en el Cuerpo Ejecutivo Postal el 
grado de carrera, fijándose en uno para la Escala 
Operativa y en dos para la de Dirección, de 
modo similar a como regula este asunto la Ley 
75/1978 respecto a los Cuerpos de Auxiliares 
Postales y de Telecomunicación y de Auxiliares 
Técnicos. 

Se prevé que en los Cuerpos de Correos y Te- 
lecomunicación con dos escalas se ingrese nece- 
sariamente a través de la de menor grado de ca- 
rrera. 

Todo esto, justifica la negativa del Gobierno: 
1.' Por el incremento de gasto público que 

supondría: aun cuando la proposición de ley no 
venga acompañada de un estudio económico de 
su coste, es obvio que se incrementará el gasto, 
ya que, en esencia, se trata de trasvasar funcio- 
narios de la Escala de Oficiales al Cuerpo Ejecu- 
tivo, aunque, según se puede deducir, se crean 
200 plazas menos de las que se amortizan. Hay 
que considerar que la Escala de Oficiales tiene la 
proporcionalidad 4 y el coeficiente 1,9, en tanto 
que el Cuerpo Ejecutivo es de la proporcionali- 
dad 6 y coeficiente 2,3. Sólo en retribuciones bá- 
sicas se calcula que el encremento ascenaerá a 

1.800 millones de pesetas anuales, ya que aun- 
que la proposición prevé una disminución en el 
presente ejercicio de las retribuciones comple- 
mentarias de los funcionarios citados para finan- 
ciar el incremento de básicas que suponga la 
aplicación de la ley, es obvio que en el año 198 1 
se producirá el incremento a que se ha aludido. 
En hoja anexa se desglosa el coste del mayor gas- 
to que se produciría para el Cuerpo Ejecutivo, 
así como el ahorro resultante de amortizar 6.100 
plazas en el Cuerpo de Oficiales. La diferencia 
entre ambos arroja una cifra de más de 1.800 
millones de pesetas de incremento de gasto. 
De otra parte se debe tener en cuenta la intro- 

ducción del grado de carrera para el Cuerpo Eje- 
cutivo, la nada dudosa presión que ejercerá la 
escala de dirección para incrementar el coefi- 
ciente, el efecto demostración que esta eventua- 
lidad produciría en otros Cuerpos de la Admi- 
nistración, singularmente en el Cuerpo General 
Administrativo, con el que la propia Ley 
791978 equipara económicamente al Cuerpo 
Ejecutivo de Correos; ello produciría un incre- 
mento de gasto público de gran consideranción y 
dificilmente cuantificable. En caso de aplicarse 
al Cuerpo General Administrativo los dos grados 
de carrera que se pretenden para la escala de di- 
rección del Cuerpo Ejecutivo, se produciría un 
incremento sólo por este concepto de 
62 5.895.424 pesetas. 

2.' Se entiende que el colectivo de funciona- 
rios de Correos y Telecomunicación ha experi- 
mentado recientemente, en su conjunto, una se- 
rie de mejoras económicas y funcionales que no 
han sido generales en el resto de la Administra- 
ción. Este hecho, por sí solo, aconsejaría no inci- 
dir de nuevo sobre el mismo colectivo y además 
con criterios que no son extensibles a otros co- 
lectivos, aunque sólo fuera por no introducir 
nuevos factores discriminatorios en la funcion 
pública en un momento en que se encuentra 
pendiente en las Cortes Generales el proyecto de 
Ley Orgánica del Gobierno, de la Administra- 
ción del Estado y de la función pública. 

3.' No se entiende qué pueda querer decir la 
exposición de la proposición de ley cuando afir- 
ma que «se han observado desajustes importan- 
tes entre las necesidades reales de puestos de tra- 
bajo y funciones específicas del Cuerpo Ejecuti- 
vo Postal y de Telecomunicación y de la Escala 
de Oficiales respecto a lo que la Ley 7511979 fi- 
jaba como plantilla orgánica y funciones de los 



CONGRESO 
-10421- 

27 DE MAYO DE 198 1 .-N~M. 172 

mismos», en especial si se considera que los re- 
cursos de acceso, por una sola vez previstos en 
dicha ley, todavía no han tenido lugar por lo que 
a los dos citados Cuerpos respecta. En conse- 
cuencia, dicha observación debería ser suprimi- 
da del texto. 

4.' En cualquier caso habría que suprimir la 
referencia a plantillas orgánicas que contiene la 
Disposición final segunda y la referencia a los 
Cuerpos integrados por dos o más Escalas, ya 
que no existen Cuerpos con más de dos Escalas. 

Lo que comunic a V. E. a los efectos oportu- 
nos. 

Dios guarde a V. E. 
El Ministro de la Presidencia.» 

El señor PRESIDENTE: Por los Grupos Par- 
lamentarios proponentes, y para exponer los 
fundamentos de su iniciativa, tiene la palabra el 
señor Amate. 

El señor AMATE RODRIGUEZ: Señor Presi- 
dente, Señorías, cuando el 20 de diciembre de 
1978 fue aprobada la Ley de Cuerpos de Correos 
y Telecomunicaciones se dio un paso adelante 
en las aspiraciones de los funcionarios pertene- 
cientes a estos Cuerpos. 

No me cabe duda de que esa ley contemplaba 
una serie de cuestiones muy coercitivas para las 
aspiraciones de estos funcionarios. Se posibilita- 
ba, con la referida ley, la integración de todos los 
interinos y contratados a través de oposiciones 
restringuidas. Fue incrementada la plantilla de 
funcionarios opcionarios de modo considerable. 
Terminaba esta ley con la discriminación de la 
mujer que, a partir de entonces, podía acceder a 
todos los Cuerpos de Correos y Telégrafos. 

Se recogía, por otra parte, una vieja aspiración 
de los carteros urbanos, al reconocerles el nivel 
que les correspondía, lo que les supuso pasar del 
nivel 3 al nivel 4, e integrarse todos ellos en el 
Cuerpo inmediato superior; es decir, en el Cuer- 
po de Auxiliares. Igualmente esta Ley de Cuer- 
pos hacía justicia con 5.200 carteros rurales, que 
pasaron a ser funcionarios de carrera, integrados 
asimismo en el Cuerpo de Auxiliares, escala de 
clasificación y reparto. Pero esta ley olvidó y, 
por tanto, discriminó a dos colectivos funda- 
mentales en el desarrollo de las funciones posta- 
les y telegráficas: los Cuerpos Ejecutivos y Auxi- 
liares, que suponen un total de 13.925 funcio- 
narios. 

Con anterioridad a la promulgación de la 
mencionada ley existían en la organización de 
Correos y Telégrafos los siguientes Cuerpos y ni- 
veles: el Cuerpo Técnico, que tenía un nivel de 
proposicionalidad 8, que hoy está declarado a 
extinguir por esta Ley de Cuerpos, y que ha pa- 
sado al nivel de proporcionalidad 10; el 
Cuerpo Ejecutivo, que tenía un nivel de propor- 
cionalidad 6, y que continúa con el mismo nivel 
de proporcionalidad. El Cuerpo Auxiliar, con 
nivel de proporcionalidad 4, y que continúa 
exactamente igual. El Cuerpo de Carteros Urba- 
nos y Repartidores de Telégrafos, que tenía el 
nivel de proporcionalidad 3, y que la Ley de 
Cuerpos le subió al nivel 4; y el Cuerpo de Su- 
balternos, con nivel de proporcionalidad 3, y 
que igualmente pasaron al nivel 4. 

Los ejecutivos, Señorías, fueron discriminados 
en cuanto a retribuciones y ascensos a escalas 
superiores. Mientras la Ley de Cuerpos de Co- 
rreos y Telecomunicaciones reconocía aumentos 
que iban desde el 25 por ciento en retribuciones 
básicas y trienios para los técnicos, el 24 por 
ciento en básicas para los auxiliares, el 49,33 por 
ciento para los carteros urbanos y repartidores 
de telégrafos, y el 33,33 por ciento al Cuerpo Su- 
balterno, a los ejecutivos no se les aumentaba 
absolutamente nada en sus retribuciones básicas. 

Por otra parte, la Ley 93, de 1966, que creó el 
Cuerpo de Ejecutivos, confería a éste las funcio- 
nes de mando y organización de los servicios 
postales y telegráficos; funciones de mando y or- 
ganización que no fueran ejecutadas por el Cuer- 
po Técnico. Dichas funciones han venido siendo 
realizadas tradicionalmente por el Cuerpo Eje- 
cutivo. 

Con la Ley de Cuerpos se creó el Cuerpo de 
Gestión, con nivel 8 y con una pIantilla de 1.750 
funcionarios para realizar las mismas funciones 
de mando que antes realizaba el Cuerpo Ejecuti- 
vo. Sin embargo, de este Cuerpo Ejecutivo, que 
supone un total de 5.725 funcionarios, sólo han 
podido acceder al Cuerpo de Gestión 671 fun- 
cionarios, y hacían exactamente las mismas fun- 
ciones. 

Es obvio, pues, que el Cuerpo Ejecutivo quedó 
marginado con la promulgación de la Ley de 
Cuerpos, tanto en los aspectos económicos como 
en el aspecto de acceso administrativo. 

En cuanto al antiguo Cuerpo de Auxiliares, 
sufrió igualmente un agravio comparativo. Se 
creó el Cuerpo de Auxiliares postal y de teleco- 

. 
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municacibn, integrado por dos escalas, la escala 
de oficiales postales y de telecomunicación, los 
antiguos auxiliares, y la escala de clasificación y 
reparto, los antiguos carteros urbanos y reparti- 
dores de telégrafos. 
La Ley de 15 de julio de 1969 reconocía la po- 

sibilidad de acceso del Cuerpo Auxiliar al Cuer- 
po Ejecutivo con cinco años de antigüedad para 
los que estuvieran en posesión del Bachiller Su- 
perior, o con diez años de antigüedad para los 
que estuvieran en posesión del título de Bachi- 
ller Elemental. Un decreto-ley promulgado pos- 
teriormente privó a las sucesivas oposiciones de 
tal derecho, sin tener en cuenta que los que ha- 
bían ingresado en el Cuerpo Auxiliar posterior- 
mente a la promulgación de dicho Decreto-ley 
tenían la misma titulación, habían superado 
idénticas oposiciones y realizaban análogas fun- 
ciones al Cuerpo Ejecutivo. 

Señorías, en la actualidad existen 3.400 ejecu- 
tivos y 800 oficiales postales y de telecomunica- 
ción que ocupan puestos de mando; son idénti- 
cos puestos de mando, sin diferencias, como je- 
fes de estafeta o como jefes de expediciones am- 
bulantes. De igual forma, existen 1.900 ejecuti- 
vos y 5.625 oficiales postales en los servicios de 
explotación que realizan igualmente las mismas 
funciones, y en los servicios burocráticos la 
plantilla es de 425 ejecutivos y 1.775 oficiales 
que igualmente tienen funciones similares. 

Pues bien, a pesar de hacer las mismas funcio- 
nes, a pesar de haber superado idénticas oposi- 
ciones y a pesar de poseer la misma titulación, 
los oficiales postales y de telecomunicaciones no 
pudieron acceder al nivel inmediato superior, 
como era lógico, y tuvieron que soportar el agra- 
vio comparativo que suponía quedar en el mis- 

. mo nivel que estaba y ver cómo eran superados 
económicamente por otros Cuerpos que admi- 
nistrativamente pertenecían a otras escalas infe- 
riores, y que con la referida Ley de Cuerpo los 
equiparaban. 
Y siendo grave esta discriminación, lo impor- 

tante es que esa ley, en los términos que está for- 
mulada, acaba con el deseo y las aspiraciones ló- 
gicas de promoción interna, ya que en la actuali- 
dad un auxiliar de clasificación y reparto, los an- 
tiguos carteros o repartidores de telégrafos, ga- 
nan más que un oficial, y lógicamente nadie ac- 
cede a un puesto superior para perder poder ad- 
quisitivo. Lo normal hubiera sido equiparar a 
ejecutivos y oficiales. 

Esta proposición de ley que hoy se presenta a 
la toma en consideración de SS. SS. tiene como 
objeto simplemente esto. Eliminar de la mejor 
forma posible la discriminación de ejecutivos y 
oficiales en sus retribuciones y carrera adminis- 
trativa, a la vez que racionalizar los puestos de 
trabajo. 

Cuando la tan manoseada Ley de Cuerpos de 
Correos y Telecomunicaciones fue aprobada en 
el Senado el 20 de diciembre de 1978, el porta- 
voz de UCD, el señor Jiménez Blanco, ya anun- 
ciaba que el día anterior su Grupo había presen- 
tado a la Mesa del Senado una proposición no 
de ley en virtud de la cual se paliarían los pro- 
blemas que suponían para un 20 por ciento de 
los funcionarios, los afectados por esta ley, la 
aprobación de ella; prueba inequívoca de que 
ya, y antes de aprobarse dicha ley, eran cons- 
cientes de que se había cometido una discrimi- 
nación con ejecutivos y auxiliares, y seguía di- 
ciendo el señor Jiménez Blanco que aquella pro- 
posición no de ley que había presentado el día 
anterior su Grupo Parlamentario tenía la mejor 
acogida por parte del entonces Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, señor Sánchez- 
Terán. 

La realidad, la triste realidad, es que aquella 
proposición no de ley, que fue aprobada por 
unanimidad el 19 de septiembre de 1979, toda- 
vía está durmiendo el sueño de los justos. Está 
visto y comprobado que una cosa son las prome- 
sas y otra muy distinta la realidad. 

Aquella proposición no de ley, que tan buena 
acogida tuvo entre los funcionarios, preveía ya 
en 1979 la creación de dos grados de carrera 
para el Cuerpo Ejecutivo, y un grado más de ca- 
rrera para el Cuerpo de Oficiales Postales y de 
Telecomunicaciones, proposición no de ley que 
ejecutivos y oficiales, después de casi dos años, 
aún esperan ver hecha realidad. 

La presente proposición de ley de reclasifica- 
ción de puestos de trabajo en la Dirección Gene- 
ral de Correos y Telecomunicaciones presentada 
por los Grupos Socialistas de Cataluña y Socia- 
lista del Congreso tiende a sincronizar los grupos 
profesionales con los puestos de trabajo, creando 
dentro del Cuerpo Ejecutivo Postal y de Teleco- 
municaciones dos escalas: la escala de dirección, 
con 4.650 funcionarios, a la que accederían los 
actuales ejecutivos, y la escala operativa, con 
6.975 funcionarios, a la que accederían los ac- 
tuales oficiales postales y de telecomunicaciones. 
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Se especifican en esta proposición de ley las 
funciones que corresponden a cada escala, qué 
funcionarios pueden acceder a cada una de ellas 
y los requisitos para tal acceso. Se establece el 
grado de carrera, cuya cuantía sería del 12 por 
ciento del sueldo inicial, devengándose dos gra- 
dos de carrera para la escala de dirección y un 
grado de carrera para la escala operativa. 

Señorías, en la elaboración de esta proposi- 
ción de ley, que se somete a su consideración, se 
ha tenido muy en cuenta la opinión de los fun- 
cionarios de Correos y Telégrafos, a los que afec- 
ta, a través de las múltiples asambleas que el 
Sindicato de Correos y Telégrafos de la Unión 
General de Trabajadores ha celebrado en las dis- 
tintas subdelegaciones. Puedo garantizar a SS. 
SS. que esta proposición de ley cuenta con el 
respaldo mayoritario de los funcionarios. 

Señorías, porque creo que es de justicia, ya re- 
conocida por todos los Grupos Parlamentarios 
del Senado, ya que devuelve la confianza a eje- 
cutivos y oficiales, y porque salva el agravio 
comparativo y la discriminación que sufrió este 
colectivo con la promulgación de la Ley de 
Cuerpos, es por lo que solicito de SS. SS. el voto 
afirmativo para la toma en consideración de la 
presente proposición de ley. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno ha con- 
ferido su representación para este debate al 
Diputado don Francisco Garí Mir, que tiene la 
palabra. 

El señor GARI MIR: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados: Para expresar el criterio 
del Gobierno en relación con la toma en consi- 
deración de la proposición de ley de dos Grupos 
socialistas sobre reclasificación de puestos de 
trabajo en la Dirección General de Correos y 
Telecomunicaciones. 

Quisiera empezar, Señorías, declarando mi 
acuerdo con la afirmación inicial que se contie- 
ne en la proposición de ley, cuando dice que la 
Ley de los Cuerpos Especiales de Correos y Te- 
lecomunicaciones supuso una racionalización 
importante en la utilización de los rzcursos hu- 
manos de la Dirección General de Correos y Te- 
lecomunicaciones, abriendo, al mismo tiempo, 
vías de perfeccionamiento y especialización pro- 
fesional de los funcionarios que prestan tan es- 
peciales servicios. 

Quiero declarar también mi acuerdo con la 

afirmación de que en esta ley sí se produce un 
trato discriminatorio para los funcionarios perte- 
necientes al Cuerpo Ejecutivo Postal y de Tele- 
comunicaciones y de Técnicos Especializados. 

Lo que no acabo de ver muy bien es cómo ca: 
san estas afirmaciones que se hacen en el preám- 
bulo de la proposición de ley con la afirmación 
que ha hecho S. S. en el sentido de que esta ley 
acaba con las aspiraciones de promoción y per- 
feccionamiento de determinados funcionarios. 

Mi acuerdo total con esa afirmación no es gra- 
tuito, coyuntural ni oportunista porque se pre- 
sente esta proposición de ley aquí, sino porque, 
como muy bien ha dicho S. S., ya el Portavoz 
del Grupo Parlamentario en el Senado señaló 
ese trato discriminatorio que se derivaba de la 
ley para el Cuerpo Ejecutivo, y lo señaló el pro- 
pio Ministro de Transportes y Comunicaciones 
en el Pleno del Senado durante el debate de la 
propia ley; presentó la proposición no de ley el 
Grupo Parlamentario Centrista en el Senado y, 
mayor razón todavía, el proyecto de ley que re- 
suelve esta situación concreta del Cuerpo Ejecu- 
tivo en este momento está en avanzadísimo esta- 
do de tramitación y a punto de ser presentado en 
esta Cámara por parte del Gobierno. 

Nuestro acuerdo, pues, total con la afirmación 
de fondo. En lo que hace referencia a retribucio- 
nes básicas ; repito, en lo que hace referencia a 
retribuciones básicas, no en el total de las retri- 
buciones, los funcionarios del Cuerpo Ejecutivo 
Postal y de Telecomunicaciones y los técnicos 
especializados tienen un trato discriminatorio 
que más adelante voy a señalar citando números 
concretos. Pero nuestro acuerdo, Señorías, acaba 
aquí, y acaba aquí por las razones que muy rápi- 
damente voy a enunciar. 

En primer lugar, porque la proposición de ley 
de los Grupos Parlamentarios Socialistas se re- 
fiere única y exclusivamente a los funcionarios 
del Cuerpo Ejecutivo, y no se refiere para nada a 
los Técnicos Especializados; no se refiere para 
nada, no cita para nada a los técnicos Especiali- 
zados. 

En segundo lugar, porque parece que la filoso- 
fia general para ver si una ley de Cuerpo es bue- 
na o no, es que se produzca un corrimiento de 
escalas de todos los funcionarios hacia arriba. 
Sin embargo, nosotros pensamos que es muy 16- 
gico que determinados Cuerpos sufran un des- 
plazamiento y determinados Cuerpos queden 
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donde están, porque para eso se hace la ley co- 
rrespondiente. 

Por parte de los Grupos Socialistas lo que se 
pide fundamentalmente, lo que aparece en la 
proposición de ley, es que 5.960 funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar patm a engrosar el Cuerpo Eje- 
cutivo, con lo cual se daría la paradoja de que en 
el Cuerpo Ejecutivo habría 1 1.625 funcionarios, 
cuando en este momento, de los 5.725 que hay, 
cumplen funciones típicamente del Cuerpo Eje- 
cutivo 3.503, y 2.222 hacen unas funciones que 
se asemejan mucho más a las del Cuerpo Auxi- 
liar. 

Hay que tener en cuenta que la comparación 
más normal sena la del Cuerpo Ejecutivo a los 
mandos intermedios. Si se produjera ese despla- 
zamiento que pide la proposición de ley de los 
Grupos Parlamentarios Socialistas, nos encon- 
traríamos con la paradoja de que habría 11.625 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Ejecutivo 
y Única y exclusivamente 2.300 oficiales. 
No voy a entrar, Sctlorías, por razones de eco- 

nomía porlamentaria, en la consideración del in- 
cremento de gasto que supone la proposición de 
ley socialista, porque pienso que, en el informe 
del Gobierno, viene suficientemente explicitada. 
Simplemente quería señalar, hacer una referen- 
cia, a las retribuciones besicas y las diferencias 
que hay entre las distintas escalas. 

En este momento, entre el Cuerpo Superior 
Postal y el de Gestión, con la ley vigente, hay 
una diferencia de retribución de 158.000 pese- 
tas; entre el de Gestión y el Ejecutivo, de 
158.000 pesetas, y entre el Ejecutivo y la d a  
de oficiales y auxiliares técnicos, de 70.000 pese- 
tas. ¿Qué ocurre con la proposición de ley socia- 
lista? Que esas 158.000 pcsetas que hay de difl 
de Oficiales se convierte en 180.000. 

En resumen, ¿qué ocurre? El movimiento pen- 
dular estamos aquí y vamos al otro lado. 

El proyecto de ley que remitirá el Gobierno 
muy en breve a esta Cámara hace lo que &be 
hacer cualquier proyecto de ley de un Gobierno 
que esté apoyado por mi Grupo, que es centrar 
la cuestión y colocar esa diferencia en un térmi- 
no medio entre las dos escalas. 

Scfldas, por todas estas razones, y sin abun- 
dar más en todos los argumentos, el Gobierno sc 
opone a la toma en Consideración de la proposi- 
ción de ley presentada por los Grupos Parla- 
mentarios Socialistas. 

Muchas gracias, seaor Presidente. Muchas 
gracias, señoras y señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE Vamos a proceder a 
la votación. (Pausa.) 

Se somete a decisión de la Cámara la toma o 
no en consideración de la proposición de ley de 
los Grupos Pariamentarios Socialista del Con- 
greso y Socialistas de Cataluña sobre reclasifica- 
ción de puestos de trabajo en la Dirección Gene- 
ral de Correos y Telecomunicaciones. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 276 votos emitidos; 124 favorables: 146 nega- 
tivos: seis abstenciones. 

El seaor PRESIDENTE Queda rechazada la 
toma en consideración de las proposiciones de 
ley de los Grupos Parlamentarios Socialista del 
Congreso y Socialistas de Cataluña sobre reciasi- 
ficación de puestos de trabajo en la Dirección 
General de Comos y Telecomunicaciones. 
Para explición de voto, por el Grupo Parla- 

mentario Socialista del Congreso, tiene la pala- 
bra el señor Amate. 

El señor AMATE RODRIGUEZ Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Muy brevemente para decir por qué los Gru- 
pos socialistas hemos votado afirmativamente 
esta proposición de ley de reclasificación de los 
puestos de trabajo en la Dirección General de 
Comos y Telecomunicaciones. 

Los argumentos que aducía el Gobierno ne- 
gándose a la toma en consideración de la propo- 
sición de ley eran prácticamente sólo motivos 
económicos. Los datos que nosdtros tenemos no 
concuerdan, evidentemente, con los que el Go- 
bierno maneja. Hay una diferencia de alrededor 
de 700 millones de pesetas, pero quizá éste no 
sea el motivo fundamental de la cuestión. 

Nosotros pensamos que ejecutivos y auxiliares 
estaban discriminados, seguimos pensando que 
están discriminados y no podemos aceptar la ex- 
plicación del Gobierno ni la del representante 
del partido de la UCD que ha defendido la pos- 
tura del Gobierno. El mismo representante del 
Grupo. de UCD que ha defendido cata postura en 
contra ha reconocido la marginación que existe 
en el Cuerpo ejecutivo, producto de la Ley de 
Cuerpos. 
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Las mejoras conseguidas por este colectivo, 
que es uno de los argumentos que aduce el Go- 
bierno para la no toma en consideración, han 
sido básicamente en retribuciones complementa- 
rias y todos sabemos lo que significan: pan para 
hoy y hambre para mañana, porque las retribu- 
ciones complementarias no tienen repercusión 
en jubilación, retiro, etc. 

En cuanto al tema de la promoción interna 1Ó- 
gicamente no puede haber una aspiración de 
promoción interna cuando tenemos los datos de 
que un oficial postal y de telecomunicación -los 
antiguos auxiliares- cobra 58.276 pesetas men- 
suales, mientras que los repartidores de Correos 
y Telégrafos, que están en la misma escala, co- 
bran 61. 737 pesetas; cobran más los repartido- 
res que los auxiliares, que los oficiales postales 
de telecomunicación y, lógicamente, no puede 
existir promoción interna. 

En cuanto al corrimiento de escalas, nosotros 
preveíamos en la ley que hubiera dentro del mis- 
mo Cuerpo de ejecutivos dos escalas: la de direc- 
ción y la operativa. Nosotros estamos convenci- 
dos de que el Gobierno en este aspecto ha sido 
poco generoso, por no decir cicatero, con los eje- 
cutivos y auxiliares que estaban pendientes del 
apoyo que esta Cámara pudiera prestar a esta 
proposición de ley. Ha sido cicatero y ha sido 
poco generoso porque estamos acostumbrados, 
Señorías, a que el Gobierno sea fuerte con los 
débiles y débil con los fuertes, y ése es un mal 
que tenemos que desterrar de esta Cámara, pen- 
samos que mal van a ir las cosas en el futuro. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, para explicación de voto, 
tiene la palabra el señor Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (don Emérito): 
Muchas gracias, señor Presidente, para indicar a 
la Cámara que nuestro voto ha sido positivo 
porque creemos que a pesar de la Ley de Cuer- 
pos de Correos y Telecomunicaciones, y del 
avance que esa ley significó, sin embargo, esta- 
mos de acuerdo en que el Cuerpo ejecutivo de 
Telecomunicación quedó un tanto discriminado, 
y en ese sentido nuestro voto era favorable a la 
toma en consideración, lo cual nos indicaba que 
a la hora de enmendar esta proposición de ley 
no la enmendáramos en una determinada línea 

que, de alguna forma, también ha reseñado el 
Diputado de la UCD, señor Garí. 

Por otro lado, tenemos que indicar que la 
puesta en marcha de esta ley de Cuerpos de Co- 
rreos y Telecomunicaciones se está haciendo di- 
ficil y creo que si de alguna forma se agilizara, 
algunos de los problemas que hoy se han men- 
cionado aquí desaparecerían. 

Igualmente no entendemos cómo el Gobierno 
se opone a esta toma en consideración aludiendo 
a que ellos van a presentar otro proyecto de ley. 
Pueden enmendar éste y seguir como base este 
proyecto de ley. Es una cuestión que no acaba- 
mos de entender. 

Por otra parte, si es verdad que pretende pre- 
sentar ese proyecto de ley, esperamos que lo 
centre, como ha dicho el señor Garí, en la línea 
de que las funciones de los trabajadores de Co- 
rreos y Telecomunicación se correspondan con 
los Cuerpos, no como está ocurriendo en el mo- 
mento actual. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Centrista, tie- 
ne la palabra el señor Garí. 

El señor GARI MIR: Brevísimamente, señor 
Presidente, para decirle al representante del 
Grupo Socialista que el representante del Go- 
bierno en este trance ha reconocido el trato dis- 
cnminatorio. Lo reconocib el señor Ministro de 
Transportes en el Senado y ya he expresado los 
distintos trámites que ha seguido la cuestión, y 
que como consecuencia de ese trato discrimina- 
tono que se reconoce en las retribuciones bási- 
cas, que no en las básicas más las complementa- 
rias, porque S. S. sabe que ese tema está perfec- 
tamente resuelto. Pero las retribuciones básicas 
tienen su repercusión sobre todo el tema de los 
derechos pasivos, y esto es algo que hay que co- 
rregir, y porque hay que corregirlo, el Gobierno 
tiene el proyecto ya ultimado, señor Bono, que 
esta misma tarde ha sido informado favorable- 
mente por la Comisión Superior de Personal. 

Muchas gracias, señor Presidente; muchas gra- 
cias, señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: El Pleno se reanuda- 

Se suspende la sesión.» 
rá mañana a las cuatro y media de la tarde. 

Eran las nueve y cinco minutos de la noche. 
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